
WWW.INTOLERANCIADIARIO.COM

Desde 2012 
se busca 
custodia de 
San Isidro:
Alcántara   

BARRIO INTOLERANTE   7

¿Qué anda chueco en 
Bienestar municipal?

El rechazo 
cantado

CONTRACARA  3CIUDAD  10

Desde septiembre pasado a la fecha, ya van 
tres funcionarios que salieron de Participación 
Ciudadana, con el consentimiento del Mati.

En palabras simples, la impugnación no 
tenía futuro porque lo que se reclamaba 
simplemente no existió… Una derrota 
más con tufo a Manzanilla. 

PASAPORTES 
DESDE 

IZÚCAR

TRAMITARÁN 

P. 4

Por considerar carecía de interés jurídico, los magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 
desecharon la impugnación SUP-JDC-13/2023, interpuesta por el abogado Israel Trujillo, en contra de la designación del gobernador. 
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TEPJF desecha impugnación y 
ratifica gubernatura de Sergio Salomón

Recauda Puebla 
17 millones de pesos 
con parquímetros

Nuestro compromiso 
es dar a los estudiantes 
herramientas: Cedillo

El monto incluye ingresos por el servicio y 
el cobro de multas. Los estacionamientos 
rotativos del Centro Histórico se instalaron en 
junio de 2022.

En la presentación del programa de becas ¡Aguanta, 
no te vayas!, la Rectora reiteró el respaldo de la 
BUAP a su comunidad estudiantil y agradeció a los 
empresarios que donarán los recursos P. 15P. 9
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El rechazo cantado
Pese a que una y otra vez han intentado impugnar la 

designación de Sergio Salomón Céspedes Peregrina co-
mo gobernador de Puebla, el tribunal electoral resolvió 
que la protesta era improcedente. 

En esta misma columna, desde el martes 3 de enero 
de este año, le adelanté que los Estertores con aroma a 
Manzanilla se quedarían con las ganas porque el argu-
mento que estaban utilizando, simplemente era de risa 
loca. 

Dos días después, también a través de Contracara, le 
compartí las reflexiones de un experto en materia elec-
toral. Los criterios del ex magistrado electoral, Gerardo 
Sarabia Rivera, coincidían con mi punto de vista. 

En palabras simples, la impugnación no tenía futu-
ro porque lo que se reclamaba no existía. Me explico. La 
queja decía que el Congreso había violado la ley, en con-
creto el Artículo 74 de la Constitución del Estado de Pue-
bla, al votar a una persona que no se había separado del 
cargo 90 días antes de su “elección”. 

Y aquí entrecomillo elección, porque justamente la 
ley habla de lo que debe ser en caso de que se haya con-
vocado a una elección, con campañas, urnas y votos. 

En este caso y ante la tragedia del 13 de diciembre pa-
sado, es claro que no se realizaría ninguna “elección”. 

Se trató de una designación.
De ahí que la sentencia de ayer del Tribunal Electo-

ral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) fuese tan 
previsible y una gran derrota para aquellos que siguen 
con sus sueños de opio. 

Los inusuales rescates
En menos de 24 horas, la Secretaría de Gobernación 

y la de Seguridad Pública evitaron que al menos 5 perso-
nas fueran linchadas en dos municipios. 

En Tepeyahualco, durante las primeras horas de ayer, 
la presidenta municipal, Mónica Martínez Morales, y 
regidores de ese ayuntamiento tuvieron que ser resca-
tados del Palacio Municipal, tras las protestas de los 
pobladores.

En Nealtican, cuatro presuntos ladrones estuvieron a 
punto de ser golpeados y quemados por los pobladores, 
quienes han denunciado que están hartos de la delin-
cuencia en su comunidad, tanto que exigieron al alcal-
de, Germán Torres Romero, que despidiera a todos los 
elementos y mandos de la policía municipal. 

La SSP logró rescatar a estos presuntos delincuentes 
y pese a los intentos de la turba para hacer justicia por 
sus propias manos, las autoridades les salvaron la vida. 

Sabemos que es justamente el trabajo de ambas de-
pendencias salvaguardar la vida de los ciudadanos, pe-
ro siendo francos, estas mismas escenas las hemos vis-
to en el pasado con desenlaces de tragedias. 

De ahí que, sin echar las campanas al vuelo, los resca-
tes realizados ayer en Tepeyahualco y Nealtican resulten 
dignos de subrayar. 

El secretario de Gobernación 
estatal, Julio Miguel Huerta Gó-
mez, confirmó que la alcaldesa 
de Tepeyahualco, Mónica Martí-
nez Morales, y el resto del Cabil-
do, fueron liberados por elemen-
tos de la Policía Estatal, luego de 
que pobladores los retuvieron pa-
ra exigir su renuncia.

Los hechos ocurrieron la no-
che del martes, cuando la gente 
se reunió frente al palacio muni-
cipal para exigir mayor participa-
ción de las autoridades en el com-
bate a los incendios forestales.

Una vez que la alcaldesa y los 
regidores firmaron un acuerdo 
con los inconformes, otro grupo 
de pobladores desconoció el tra-
to y retuvo a los servidores públi-
cos para exigirles firmar su re-
nuncia, dio a conocer el funcio-

nario estatal.
De acuerdo con Huerta Gó-

mez, la situación fue encabezada 
por una mujer, quien fue candi-
data a un puesto de elección po-
pular en el pasado, y que ahora 
busca sacar “raja política”.

Luego de un operativo de la 
Policía Estatal, Martínez Mora-
les y los regidores fueron resca-
tados. Aunque la edila tuvo un 
desmayo, se encuentra en buen 
estado de salud, tras haber sido 
revisada por un médico, añadió.

Por lo ocurrido, el secretario 

de Gobernación pidió a la gente 
no cometer actos que impliquen 
algún tipo de responsabilidad 
judicial.

Sobre el caso, el gobernador, 
Sergio Salomón Céspedes Pere-
grina llamó a los ciudadanos a 
hacer política de frente y con ni-
vel, y no a generar división en la 
sociedad.

Agregó que situaciones de es-
te tipo solamente crean inesta-
bilidad y afectaciones a la po-
blación en general, por lo que no 
conviene a nadie.

Rescata Policía Estatal a alcaldesa y
regidores retenidos en Tepeyahualco
Un grupo de pobladores los privaron de su libertad para exigirles la re-
nuncia, confirmó la Secretaría de Gobernación estatal.

Giovanni Góchez Jiménez
Fotos Internet / Cortesía

Luego de un operativo 
de la Policía Estatal, 
Martínez Morales y 
los regidores fueron 
rescatados. Aunque la 
edila tuvo un desmayo, 
se encuentra en buen 
estado de salud, tras 
haber sido revisada por 
un médico, añadió.

EL DESMAYO

El gobernador, Sergio Salomón 
Céspedes Peregrina, confirmó 
que su administración procede-
rá legalmente contra quien resulte 
responsable del altercado ocurri-
do este martes entre productores 
de hortalizas y la Policía Estatal 
en las puertas de Casa Aguayo, y 
en donde estuvo presente la ex di-
putada federal perredista, Roxana 
Luna Porquillo.

“Contra quien resulte respon-
sable, esa es materia de las in-
vestigaciones”, dijo en conferen-
cia de prensa, donde condenó lo 
sucedido.

La manifestación, encabezada 
por la exlegisladora, tuvo la inten-
ción de protestar contra el cobro 
de la verificación vehicular a cam-
pesinos, con el argumento de que, 
por la antigüedad, sus vehículos 
no pasarían la inspección.

Sin mencionar el nombre de 
Luna Porquillo, el mandatario po-
blano expresó que hay quienes 
utilizan la necesidad de las per-

sonas para “prender el fuego y es-
conder la mano”, por lo que repro-
chó el uso político del tema.

Agregó que se trata de gente 
que busca publicidad, por lo que 
ni siquiera vale la pena nombrarla.

Recordó que en el pasado tam-
bién estuvo involucrada en el ma-
nejo político de un conflicto so-
cial, en referencia al caso Chal-
chihuapan de 2014, cuando en un 
enfrentamiento entre poblado-
res y uniformados estatales quedó 
herido el niño José Luis Tehuatlie 
Tamayo, quien finalmente perdió 
la vida.

“No repitamos los vicios del pa-
sado, en los que las personas que 
se autonombran representantes 
de causas sociales causas legíti-
mas, lucran con la necesidad y 
problemática de las personas. In-
vito a la ciudadanía a que no se de-
je utilizar”.

Resaltó que los poblanos no 
necesitan de intermediarios para 
acercarse a las autoridades, como 
ocurría en otros tiempos.

Investigación a policía
Céspedes Peregrina confirmó 

que también se investiga al poli-
cía estatal que fue grabado cuan-
do agredió a una fotoperiodista, 
durante la protesta de este martes 
a pocos metros de Casa Aguayo.

Agregó que, en caso de compro-
barse la responsabilidad, su admi-
nistración aplicará la sanción co-
rrespondiente y la capacitación 
para evitar que se repita una situa-
ción de este tipo.

Por su parte, el secretario de 
Seguridad Pública, Daniel Iván 
Cruz Luna, dio a conocer que el 
expediente ya se encuentra en 
el área de Asuntos Internos de la 
corporación.

Va gobierno de Puebla por Roxana 
Luna por altercado en Casa Aguayo
Se procederá legalmente contra quien resulte 
responsable, dijo el gobernador Sergio Salomón 
Céspedes, sin querer darle publicidad política a 
la perredista.

El presidente estatal del Par-
tido de la Revolución Demo-
crática (PRD), Carlos Martínez 
Amador, se deslindó de la ma-
nifestación encabezada por 
Roxana Luna Porquillo, presi-
denta de la mesa del Consejo 
Nacional del Sol Azteca, e in-

dicó que la postura de la direc-
ción es que debe existir el diá-
logo sin violencia.

En entrevista puntualizó 
que se respeta la libre manifes-
tación y las demandas de quie-
nes participaron en la marcha 
del pasado martes, y que lle-
gó a Casa Aguayo, pero no se 
puede estar de acuerdo con la 
violencia.

SE DESLINDA EL PRD 
Francisco Sánchez Nolasco

Giovanni Góchez Jiménez
Fotos Cristopher Damián
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Comparecencia 
SEP pondrá  a 
Melitón en riesgo 

Hoy se llevará a cabo la comparecencia de la Secretaría 
de Educación dentro de la glosa con la sombra de Melitón 
Lozano puesto que el actual titular, José Luis Sorcia, tiene 
apenas tres meses en el cargo.

Es posible que este jueves aparezcan datos de la admi-
nistración de Lozano Pérez y con ello se inicie una inves-
tigación, lo cual lo estaría dejando fuera de las boletas en 
2024. (FSN)

El delfín del SETEP 
Con la convocatoria publicada para la elec-

ción de dirigente sindical del Sindicato Estatal 
de Trabajadores de la Educación de Puebla (SE-
TEP), el actual líder Gonzalo Gutiérrez Gómez, tiene 
un delfín: Marco Antonio Carrera, supervisor de bachille-
ratos generales.

Un personaje sin trayectoria y sin trabajo, amigo del se-
cretario general, quien no mide que, en el proceso, su del-
fín se puede convertir en ballena. 

Por eso, su apuesta es ganar con trampa. (SVC)

Conflicto Gobierno-
CEE es cosa del pasado 

El conflicto que el Gobierno de Puebla soste-
nía con el Consejo Coordinador Empresarial por 
el predio que el exgobernador Melquiades Morales 
Flores donó a la iniciativa privada ya es un asunto cerrado.

Este miércoles, la Consejería Jurídica confirmó que de 
seis mil metros cuadrados que tenía en su poder, el orga-
nismo devolvió cuatro mil a la autoridad estatal y se quedó 
con dos mil. Es más, ya está la escritura “tirada”.

Ahora falta ver qué hace el CCE con un predio que ha 
tenido en su poder desde hace casi dos décadas. (GGJ)

Se mantienen pagones 
en la 31 Oriente 

Los vecinos de la 31 Oriente están que trinan 
porque las empresas Trafficlight y Engintra, des-
pués de un año de trabajo, no pueden solucionar los con-
tinuos apagones.

Recuerdan con anhelo cómo la firma de origen francés 
Citelum siempre estuvo pendiente del alumbrado públi-
co durante 15 años. Ni en la corta existencia de la empre-
sa neolonesa-tapatía Eypo, se presentaron tantos apago-
nes, aseguran.

Desde hace un año Trafficlight y Engintra no logran 
rehabilitar un punto de luz ubicado en la entrada de la es-
cuela de educación especial Jean Piaget.

Y como estos hay muchísimos casos. (JAM)

El gobernador, Sergio Salo-
món Céspedes Peregrina, aceptó 
que fueron encontradas grandes 
coincidencias en el análisis para 
federalizar los servicios de salud 
en Puebla, aunque aceptó que to-
davía deberá realizarse un diag-
nóstico para saber qué le convie-
ne al estado.

Este martes, el secretario de 
Salud federal, Jorge Alcocer Vare-
la, y el director general del Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS), Zoé Robledo Aburto, se 
reunieron con el mandatario po-
blano para tratar el tema.

De acuerdo con Céspedes Pe-
regrina, las autoridades estata-
les conocieron detalles del pro-
grama IMSS Bienestar, además 
de los tiempos de entrega de me-
dicamentos por parte del Insti-
tuto de Salud para el Bienestar 
(Insabi).

Agregó que se estableció una 
agenda de trabajo, que incluye 
un diagnóstico de la situación 
del Sector Salud de la entidad.

Indicó que, a partir de ahí, se 
estudiarán las áreas de oportuni-
dad para saber qué modelo adop-
tará Puebla, siempre en benefi-
cio de sus habitantes.

Céspedes Peregrina aceptó 
que hay replanteamiento y nue-
vas condiciones por parte del Go-
bierno de México, en referencia a 
la propuesta para federalizar la 
atención sanitaria.

Negativa de Barbosa

En distintas ocasiones duran-
te el año pasado, el fallecido go-
bernador Miguel Barbosa Huer-
ta advirtió que el sistema esta-
tal no sería entregado al IMSS 
Bienestar.

“Hay una estrategia para que la 
federación tenga y maneje los sis-
temas de Salud de las entidades 
federativas bajo el IMSS-Bienes-
tar. No, ya les dijimos que no, que 
en Puebla no, que aquí funciona-
mos mejor que en el IMSS Bien-
estar, con todo respeto”, dijo en 
julio de 2022.

Confirma SSCP coincidencias del 
IMSS Bienestar y Sector Salud 
Se tomará la mejor decisión para los habitantes del estado, reiteró el 
gobernador.

Giovanni Góchez Jiménez
Fotos Cortesía

Pide investigación
El gobernador, Sergio Salomón Céspedes Peregri-

na, pidió al Ayuntamiento de Puebla investigar a los 
funcionarios públicos que no actuaron contra la ven-
ta ilegal de alcohol, en el negocio donde una persona 
fue asesinada.

Agregó que es fundamental que las autoridades 
municipales refuercen la seguridad en los lugares de 
concentración masiva, ya que se trata de los prime-
ros respondientes.

Finalmente, el mandatario poblano dijo que se de-
ben esperar los resultados de las investigaciones del 
crimen.

Seguridad en carnavales
La Secretaría de Seguridad Pública (SSP) ofrecerá 

vigilancia adicional a los municipios donde se reali-
cen carnavales, solamente en el caso de que sus auto-
ridades lo soliciten, explicó el titular de la dependen-
cia, Daniel Iván Cruz Luna.

Indicó que de esta forma habrá coordinación con 
los municipios, de cara a los festejos que están por 
iniciar en los siguientes días.

“Vamos a sumar esfuerzos para que los carnavales 
se lleven a cabo con tranquilidad y normalidad”, ex-
presó el funcionario.

Nuevos contagios
Un total de 187 nuevos casos de covid-19 registró 

la Secretaría de Salud de Puebla en las últimas 24 ho-
ras, con lo que suman mil 745 contagios en 57 muni-
cipios de la entidad.

De la cifra anterior, 39 personas se encuentran 
hospitalizadas, entre ellas, ocho conectadas a respi-
radores mecánicos. No hubo fallecimientos.

El secretario de Salud, José Antonio Martínez Gar-
cía, recordó a la gente que debe mantener las medi-
das de prevención para evitar la transmisión del 
coronavirus.

Las breves
Giovanni Góchez Jiménez

El gobernador, Sergio Salo-
món Céspedes Peregrina, in-
auguró la Oficina Municipal 
de Enlace (OME) de la Secre-
taría de Relaciones Exteriores 
(SRE) en Izúcar de Matamoros, 
donde se podrán tramitar pa-
saportes para habitantes de 
esa región de Puebla y de esta-
dos cercanos.

Destacó la importancia de 
atender la demanda de este 
trámite en esa parte de la enti-
dad, caracterizada por la gran 
cantidad de gente que migra a 
los Estados Unidos.

Además, anunció que en un 
mes serán inauguradas insta-
laciones similares en Tepeaca, 
mientras que Acatlán de Oso-
rio ya comenzó los trámites pa-
ra tener la suya.

También agradeció la apor-
tación del Ayuntamiento de 
Izúcar de Matamoros, toda vez 
que el salario del personal será 
pagado del erario municipal.

Ahorrarán tiempo y dinero

Por su parte, la alcalde-
sa Irene Olea Torres detalló la 
importancia de que exista la 

OME, pues permitirá a la gente 
ahorros de tiempo y de dinero.

Indicó que el lugar más cer-
cano a la Mixteca para tramitar 
un pasaporte era la ciudad de 
Puebla, por lo que mucha gen-
te tenía que viajar hasta cuatro 
horas para llegar a la Angeló-
polis, además de gastar hasta 
500 pesos en pasajes.

Añadió que con esta acción 
se ayuda a acercar a las fami-
lias de los migrantes, quienes 
no dejaron caer la economía lo-
cal durante los primeros años 
de la pandemia por el covid-19.

En su intervención, la direc-
tora General de Oficinas de Pa-
saportes de la SRE, Myrna Gra-
nados Hernández, celebró la 
apertura de la oficina y decla-
ró que la institución trabaja en 
acercar la emisión de pasapor-
tes electrónicos a la sociedad 
mexicana.

Durante su gira de este miér-
coles, Sergio Salomón Céspe-
des Peregrina entregó apoyos 
para el Bienestar y la Recupe-
ración del Campo Poblano, in-
auguró la construcción de la 
Unidad de Docencia y Rehabi-
litación General de Edificios de 
la Universidad Tecnológica de 
Izúcar de Matamoros, y dio el 
banderazo de inicio a la cons-
trucción del Camino San Juan 
Amecac-San Felipe Cuapexco.

Inaugura Sergio Salomón 
oficinas de Relaciones 
Exteriores en la Mixteca
Las personas podrán tramitar sus pasaportes en las instalaciones 
ubicadas en Izúcar de Matamoros.

Giovanni Góchez Jiménez
Fotos Cortesía
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La actual sede del Congreso 
del Estado podría convertirse en 
un museo, una vez que esté listo 
el nuevo edificio del Poder Legis-
lativo de Puebla, dio a conocer el 
presidente de la Junta de Gobier-
no y Coordinación Política (Jugo-
copo), Eduardo Castillo López.

Reconoció que el Gobierno de 
Puebla no ha presentado a los di-
putados locales el proyecto eje-
cutivo del inmueble, que se cons-
truirá en la zona de Los Fuertes y 
que tuvo un costo de 17 millones 
de pesos.

Indicó que ya se valora el uso 
que se le dará al edificio de la 5 
Poniente 128, y no descartó que se 
convierta en museo o biblioteca. 

“Creo que le vamos a dar ese 
carácter que se merece el Con-
greso, donde puedan ir todos los 
poblanos y las poblanas un fin 
de semana o entre semana para 
hacer una visita. Ya veremos qué 
uso le daremos y que giró. Pue-

de funcionar como museo, pue-
de funcionar como una bibliote-
ca, en eso estamos porque el edi-
ficio es hermoso”.

Reiteró la necesidad de cons-
truir y cambiar la sede del Poder 
Legislativo, porque la actual tie-
ne daños estructurales provoca-
dos por el sismo de septiembre 
de 2017.

Retraso de 30 años

De acuerdo con documentos, 
hay un dictamen sobre el edificio 
del Congreso, realizado en 1993 
por el Colegio de Arquitectos de 
Puebla, que señala que era obso-
leto y advierte “el inevitable fin de 
la vida útil del inmueble”.

El texto cuenta con las firmas 
del presidente de la Gran Comi-
sión, Miguel Quirós Pérez, y del 
entonces presidente del Colegio, 
José Luis Ramírez Mantilla.

En la carpeta hay un oficio di-
rigido a Héctor Álvarez Santia-
go, director del Centro Regional 
INAH, con fecha 15 de junio de 
1993, en el que Quirós Corte le so-
licitaba su punto de vista sobre el 
inmueble.

El estudio hace referencia a 
que el Congreso llevaba 88 años 
funcionando en el inmueble de 
la 5 Poniente 128, y se basó en uso 
y función; capacidad, condicio-
nes de habitabilidad y función 
urbana. 

Convertirán actual sede 
del Congreso en museo
El inmueble tendrá un nuevo uso, luego de que se construyan las nuevas 
instalaciones para el Poder Legislativo, dijo el presidente de la Jugocopo, 
Eduardo Castillo López.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque

JORGE CASTILLO

la Pasarela 
@CASTILLOLOYO
JCASTILLO@INTOLERANCIADIARIO.COM

 

La reforma a la Ley de Pueblos 
Indígenas y Comunidades Afro-
mexicanas estará lista en junio, 
una vez que concluya la consul-
ta que se encuentra en la tercera 
etapa, con lo que se evitará que el 
Congreso del Estado sea sancio-
nado por la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación (SCJN).

Durante la sesión de las co-
misiones unidas de Educación y 
Pueblos Indígenas, el director del 
Instituto Poblano de Pueblos Indí-
genas, Rafael Bringas, señaló que 
debe respetarse el derecho de la 
libre autodeterminación, mismo 
que históricamente se le ha nega-
do a este sector de la población.

Aclaró que no sólo se trata de 
un tema educativo, y recordó que 
hace pocos años, aún se les mar-
ginaba por su lengua a los habi-
tantes de pueblos originarios.

Recordó las acciones de in-
constitucionalidad que se pre-
sentaron, como la 112/2020, la 
131/2020 y la 186/2023, por lo que 
ahora se protegerán los derechos 
de los pueblos.

“Todo acto del Estado, cual-
quier acto ejecutivo, legislativo, 
que involucre a los pueblos tienen 
que ser consultados, aun cuando 
sea a favor, y si un ayuntamiento, 
gobierno estatal o federal no cum-
ple, puede ser sancionado por la 
Corte”.

Sin embargo, aclaró a los legis-
ladores que se va a necesitar dine-
ro para el nuevo modelo de educa-
ción, ya que existe ausencia de un 
presupuesto transversal para los 
indígenas.

En entrevista, indicó que hay 
que hacer justicia a pueblos y co-

munidades, y la consulta a pue-
blos y comunidades indígenas 
tiene que ver con el ejercicio de 
sus derechos.

Insistió en que fue la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos 
(CNDH) la que presentó la acción 
de inconstitucionalidad, por no 
consultar a este sector.

“En Puebla vamos por el ca-
mino correcto, la legislatu-

ra en funciones lo ha entendi-
do, y está en proceso, etapa de 
acuerdos previos con las siete 
comunidades”,

Sobre la fecha en la que se 
tendrán los resultados, informó 
que será en junio para que sea 
aprobada en el segundo año le-
gislativo, con lo que habrá una 
reforma que beneficiará a los 
pueblos.

En junio estará lista la
Ley de Pueblos Indígenas
El primer paso será realizar las consultas a estas comunidades, para 
evitar una sanción de la Corte, dijo el director del Instituto Poblano de 
Pueblos Indígenas, Rafael Bringas.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos CortesíaEl cerillo y la paja, las 

intenciones de Roxana 
“No se vale echar el cerillo y esconder la mano, des-

pués de que se prende la paja, no se sabe apagarla”, 
esta frase del gobernador Sergio Salomón Céspedes 
Peregrina, describe muy bien la forma de operar de la 
ex diputada federal, Roxana Luna Porquillo. 

La ex legisladora del Partido de la Revolución De-
mocrática (PRD), fue muy conocida en tiempos del 
morenovallismo, cuando tomó la bandera de defensa 
de los habitantes de Chalchihuapan, tras el enfrenta-
miento con policías estatales, que derivó en la muer-
te del niño José Luis Tlehuatle, de apenas 13 años de 
edad. 

Al pasar el tiempo, los mismos habitantes, literal-
mente la corrieron del movimiento, porque se dieron 
cuenta de sus verdaderas intenciones. 

Ahí entra la frase del cerillo. 
Sino pregúntenle a Araceli Bautista, madre del 

edil auxiliar detenido o a la misma Elia Tamayo, ma-
má del menor fallecido.   

Después, Roxana, anduvo deambulando por los 
pasillos perredistas, tratando de hacerse del Comité 
Estatal, cosa que nunca logró. 

Finalmente, ya sin nada, para muchos fue una sor-
presa, para otros no tanto, se unió a apoyar a la fina-
da Martha Erika Alonso, en busca de la gubernatu-
ra en 2018. 

Increíblemente, apoyó al proyecto de quien decía 
era su archienemigo Rafael Moreno Valle Rosas. 

Así de simple mostró quien era realmente. 
Como reporteros que cubrimos las notas de Chal-

chihuapan, fuimos testigos de que se decía persegui-
da del morenovallismo y juró en su momento que no 
cejaría en su intento por destronar al grupo. 

Lo cierto fue que al ya no tener nada, se alió con 
ellos. 

En una entrevista que le hice en 2018 a Araceli 
Bautista, afirmó que no había ninguna reconcilia-
ción porque no hubo una real pelea entre el moreno-
vallismo y Roxana Luna.  

De este modo, Bautista afirmó que Roxana Luna 
aprovechó el movimiento de Chalchihuapan para lo-
grar sus intereses personales. 

Así de simple. 
Ahora, ya totalmente descobijada, todo parece in-

dicar que pretende mover a los grupos que aún la es-
cuchan en la zona de Cholula, para nuevamente estar 
en los reflectores. 

¿Y para qué?, buscar negociar, como lo hizo en su 
tiempo con los morenovallistas. 

Y que mejor que hacerlo de manera violenta para 
llamar la atención. 

Y si no es así, surgen algunas preguntas: 
¿Realmente tiene control de los manifestantes o 

sólo los acompañó? 
¿Y si hay control, por qué no los detuvo? 
¿Nunca les pidió no ejercer violencia desde antes 

o al llegar a Casa Aguayo? 
¿Al ver los sillazos, porque en lugar de resguardar-

se atrás de los uniformados, no fue con los campesi-
nos a calmarlos y evitarlo? 

¿Por qué hizo un video que publicó en Tik Tok, 
donde señala que está con los campesinos, si no pre-
tende reflectores? 

¿Por qué sólo se sabe de ella cuando se acercan 
elecciones? 

Dudas que matan.

EL INTOLERANTE

Barrio 
intolerante
@INTOLERANTEID
ELINTOLERANTE@INTOLERANCIADIARIO.COM

¿Qué anda chueco en 
Bienestar municipal?

Con la novedad que cada vez está más que arde 
la Secretaría de Bienestar y Participación Ciuda-
dana, en esta Puebla camotera, pos ya se está ha-
ciendo una oscura tradición que el personal a car-
go de Matías Rivero Marines, no deja de bajarse 
del barco. 

Pos resulta que la mentada secretaría, una de 
las más chipotludas en el Charlie Hall, sigue pa-
sando las de Caín, pos de a tiro por viaje andan 
parchando la nómina. 

Y es que mi chismoso municipal ya rajó canela 
que cada vez se hace más insostenible el manejo 
que hace el Mati en la dependencia, lo que ya en-
cendió las alarmas entre la banda chambeadora. 

Pos cómo no, si a últimas fechas áreas picu-
das de la secretaría se han quedado sin encarga-
dos, pos apenitas se puede, los encargados se ter-
minan “pintando de colores”, nomás pa’ no topar-
se con el Mati.

Es más, la cosa se pone color de hormiga, cuan-
do estas mismas salidas, pegan derechito entre los 
empleados, pos la chamba se les junta, y deben sa-
car los pendientes a la de a Wilbur. 

Y si a eso le sumamos que desde septiembre pa-
sado a la fecha, ya van tres funcionarios que salie-
ron de Participación Ciudadana, con el consenti-
miento del Mati.

Stefano Capasso, quien la rolara de director ju-
rídico; Juan Ramón Pacheco, enlace administra-
tivo, y apenitas hace unas horas, Jacobo Ordaz, 
quien la movía como director de Política Social.

De ese tamaño las salidas del personal que, de 
paso, no han quedado claras pa’ los propios cham-
beadores, que ya pusieron sus barbas a remojar.

Es más, hasta en los corrillos pega con fuerza 
el rumor que el caso de Jacobo Ordaz tendría tras-
fondo polaco, pos ha sido uno de los perfiles cer-
canos al exgóber, Tony Gali.

Ya que andamos encarrilados, los valedores de 
la dependencia también andan bien enchilados, 
pos ya se dieron color que el Mati actúa cada vez 
más cómo un activo pitufo, en lugar de un verda-
dero funcionario del Charlie Hall.

Cómo no banda, si desde que se pavoneaba en la 
planilla ganadora del PAN Municipal de Puebla, el 
Mati, a leguas pinta pa’ otros horizontes polacos.

¿No que en la Secretaría de Bienestar y Partici-
pación Ciudadana, lo chido era que despacharía 
un perfil ciudadano?

Si a esas vamos, el Mati no se levanta de la lona.

Sobres, banda, ahí se las dejo al costo.
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El gobierno de la ciudad ob-
tuvo una recaudación de 17 mi-
llones 906 mil 584 pesos, deriva-
do por conceptos de uso de par-
químetros y de infracciones. Los 
estacionamientos rotativos del 
Centro Histórico se instalaron en 
junio de 2022 para reordenar la 
movilidad.

La reciente entrega de la sub-
secretaría de Movilidad, indica 
que los automovilistas pagaron 
por emplear alguno de los cuatro 
horarios, 6 millones 740 mil pe-
sos 403 pesos en ese polígono.

El proceso de infracciones 
provocado por faltas al reglamen-
to de los lugares rotativos o des-
cuidos al no estacionarse ade-
cuadamente fue de 12 millones 
192 mil 613 pesos.

Las acciones de infracciones 
las direccionan los inspectores 
de Movilidad y los oficiales de 
Tránsito en ese polígono del co-
razón de Puebla; las sanciones 
del primer grupo del personal de 
la dependencia, se observa en el 
documento fue de 6 millones 740 
mil 403 pesos y de los oficiales 
fue de 5 millones 452 mil 210 pe-
sos, durante 2022.

Pero la administración muni-
cipal ha pagado 1 millón 870 mil 

190 pesos por salarios a los su-
pervisores de movilidad, desde 
su primera quincena como traba-
jadores de la dependencia, ade-
más pagó a Parkimovil 950 mil 
484 pesos, pero también se tiene 
que descontar la proporción del 
pronto pago de multas que fue 
de 5 millones 668 mil 849 pesos 
y por uso de insumos 178 mil 858 
pesos, que representa 8 millones 
668 mil 383 pesos.

Bajo ese panorama al gobier-
no de la ciudad le queda un re-
curso de 9 millones 238 mil 201 

pesos que se usarán para mejo-
rar las calles donde existen esta-
cionamientos rotativos.

Los resultados indican que el 
estacionamiento rotativo logró 
que en las calles del centro his-
tórico se tenga un 90 por ciento 
de espacios libres para estacio-
narse, pero una mínima parte, 
representada en un 2 por ciento 
de automovilistas se mantiene al 
margen del reglamento, estacio-
nándose en zonas prohibidas.

El área de parquímetros en el 
Centro Histórico se localiza de la 

12 Poniente-Oriente, Bulevar 5 de 
Mayo, 17 Poniente-Oriente, 11 Sur 
y 13 Sur-Norte.

Estos cajones inteligentes 
operan de lunes a viernes de las 
ocho de la mañana a las 10 de la 
noche; los sábados los horarios 
eran de las ocho de la mañana a 
las 14 horas, ahora pasarán has-
ta las 22 horas y domingos de las 
ocho horas a las siete de la tarde 
aplicará el reglamento. Los fines 
de semana, sábados y domingos, 
aplica el horario de ocho a las sie-
te de la tarde.

Alcaldía ocupa la mitad del recaudo
por parquímetros en múltiples pagos
Gobierno de la ciudad con estacionamientos 
rotativos e infracciones obtiene más de 17 mdp; 
sin embargo, diversos pagos del sistema dejan 
$9 millones para arreglar calles.

José Antonio Machado
Fotos Agencia Enfoque

CARLO E. NÚÑEZ AGUILERA

RESABIO

El nuevo jugador del 
emparrillado aguacatero

De hoy en diez días veremos uno de los eventos 
deportivos más importantes de este lado del mun-
do, el Super Tazón LVII, el 57 por si se les escapan 
los numerales romanos. El juego será entre los Jefes 
de Kansas City y las Águilas de Filadelfia, equipos 
ganadores en últimos años, por lo que su participa-
ción no será novedad. 

Sin embargo, este año veremos a un nuevo parti-
cipante en el emparrillado, Jalisco. Y no, no es que 
el Atlas o los melenudos de la UdeG hayan colado al-
gún jugador, hablamos de aguacates.

La asociación entre el fútbol americano y el gua-
camole es casi religiosa. Totopear con hummus o 
queso amarillo –el de los nachos– simplemente no 
es igual de sabroso.

Por esto se espera que para este año se envíe la 
friolera de 130 mil toneladas de aguacate a la Unión 
Americana. No es poca cosa. Entre cervezas, ham-
burguesas, pizzas y demás delicias norteamerica-
nas los aguacates son el único producto en fresco 
que se anunciará en el evento.

De esta abultada cantidad de aguacates 6 de cada 
100 provendrán por primera vez de un estado que 
no sea Michoacán, ahí hablamos de Jalisco.

El número parece muy menor, pero Michoacán 
tenía el monopolio de una industria exportadora de 
3 mil millones de dólares anuales, hasta este año. La 
razón es sencilla, era el único estado que contaba 
con el visto bueno del Departamento de Agricultu-
ra de Estados Unidos (USDA por sus siglas en inglés) 
de estar libres de plagas y enfermedades.

Con un trabajo que se extendió casi una década, 
el estado de Jalisco logró colocar a diez municipios 
dentro del Olimpo aguacatero. El primer embarque 
de exportación a Estados Unidos salió de Jalisco en 
julio pasado, pero su proyecto es ambicioso, se espe-
ra que para cuando se cumpla un año se hayan ex-
portado entre 80 y 100 mil toneladas.

Y es que es una gran industria, vea el ejemplo pu-
répecha. A través de 46 municipios, que son los que 
participan en el negociazo, se generan casi 300 mil 
empleos entre la producción y exportación. El oro 
verde es tan importante para la economía michoa-
cana que el gobernador de dicha entidad fue el en-
cargado de “la patada inicial” para las exportacio-
nes al SuperBowl este año. 

Puebla, la entidad donde se domesticó el agua-
cate de acuerdo a la ciencia, es un ejemplo de dor-
mirse en los laureles de glorias pasadas. La cantidad 
de aguacate producido en nuestro estado es tan mí-
nima que me daría vergüenza compartírsela, pero 
permítame dejarle una tenue luz de esperanza.

En días pasados la federal Secretaría de Agri-
cultura y Desarrollo Rural, a través del Servicio Na-
cional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroali-
mentaria (SENASICA), revalidó el estatus de tres 
municipios poblanos como libres de plagas regla-
mentadas: Cohuecan, Tianguismanalco y Tochimil-
co. Tres municipios que fueron parte, de un proyec-
to en gobiernos pasados con miras de exportar, mis-
mas que no ha sabido capitalizar la administración 
actual. 

En el decreto también se hace mención a 5 mu-
nicipios de Nayarit, 5 de Morelos, 3 del Edomex y 1 
de Guerrero. ¿Quiere apostar qué entidad será la si-
guiente en exportar?

El director de la Academia de 
Formación y Profesionalización 
Policial, Guillermo Almazán Smi-
th, afirmó que dos de cada tres 
uniformados de Puebla capital 
pasan los exámenes de confian-
za, a diferencia de lo que ocurre 
en otras instituciones.

“En Puebla, por cada tres que 
mandamos, dos son aprobados, 
uno no es aprobado, es decir, el 
60 por ciento; es algo positivo 
porque el municipio hace una in-
versión en estas evaluaciones, y 
el 60 por ciento es un buen indi-
cador en relación a los dos repro-
bados de cada tres elementos, de 
otras corporaciones”.

Resaltó que los más de 380 uni-
formados graduados, han pasa-
do las pruebas que son requisito 
obligado por las autoridades fe-
derales, para acceder a una placa.

Subrayó que los cadetes, antes 
de graduarse, pasan varios exá-

menes para mejorar su formación. 
También se les realizan análisis 
psicométricos, físicos y médicos, 
todos con personal certificado.

Resaltó que un oficial raso ga-
na 15 mil pesos al mes, más pres-
taciones de ley, además de becas 

otorgadas por el sector privado, 
por lo que se encuentran entre 
los cinco mejor pagados del país.

Sin embargo, recordó que el in-
terés de los uniformados no sola-
mente debe ser económico, tam-
bién el de servir a la ciudadanía.

Almazán Smith presentó la 
convocatoria que se encuentra 
vigente desde enero y hasta al 31 
de diciembre, para las mujeres y 
los hombres que quieran ingre-
sar a la Academia de Formación y 
Profesionalización Policial.

Los interesados deberán tener 
entre 18 y 35 años de edad; esta-
tura mínima de 1.55 metros para 
mujeres y de 1.65 para hombres; 
bachillerato o preparatoria con-
cluida; cartilla liberada y saber 
conducir automóvil.

Para mayor información se 
puede acudir al Bulevar Ga-
soducto sin número, colonia Bos-
ques de San Sebastián, llamar al 
número telefónico 22 22 18 54 89 
o escribir al WhatsApp 22 28 78 
97 63.

Aprueban exámenes 2 de 
3 policías en Puebla capital
Con sueldos de 15 mil pesos para uniformados rasos, prestaciones de ley, 
además de becas pagadas por el sector privado, los uniformados de la 
Angelópolis están entre los mejores pagados del país, afirman.

José Antonio Machado
Fotos Agencia Enfoque



EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUE. 
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO 
Disposición Juez Primero de lo Familiar del distri-
to judicial de San Pedro Cholula, Puebla, Auto de 
fecha veinticuatro de enero de dos mil veintitrés. 
Expediente número 43/2023, Juicio Rectificación 
Acta de Nacimiento, promueve: Miguel Ángel 
Capulín Aguilar; datos incorrectos nombre de pa-
dres: MIGUEL ANGEL CAPULIN BAEZ y ESPERANZA 
AGUILAR DE CAPULIN, debiendo quedar en forma 
correcta datos de los padres: JOSE ANGEL CAPULIN 
BAEZ y ESPERANZA AGUILAR TLALTECATL, se orde-
na dar vista a todas aquellas personas que tengan 
interés en contradecir la demanda, mediante 
tres edictos, para que en el término improrroga-
ble de tres días contaos a partir del día siguiente 
de la última publicación se presenten ante esta 
Autoridad a contradecir con justificación dicha 
demanda, quedando en la secretaria de este Juz-
gado copias simples de la demanda que se provee, 
apercibidos que de no hacerlo será señalado día y 
hora para desahogar la audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia. Copias 
traslado Secretaria Actuante.
San Pedro Cholula, Puebla a treinta y uno de enero 
de dos mil veintitrés. 
Diligenciaría
Lic. Inés Mino Ocotl

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLU-
LA, PUE. 
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO 
Disposición Juez Segundo de lo Familiar del distrito 
judicial de San Pedro Cholula. Puebla, Auto de fe-
cha dos de enero de dos mil veintitrés. Expediente 
número 1282/2022, Juicio Rectificación Acta de 
Nacimiento, promueve: Julio Cesar Capulín Agui-
lar; datos incorrectos; nombre de padres: Ángel 
Capulín Báez y María Esperanza Aguilar Tlaltecatl 
datos correctos: datos de los padres: JOSE ANGEL 
CAPULIN BAEZ y ESPERANZA AGUILAR TLALTECATL; 
córrase traslado a todas aquellas personas que 
tengan interés en contradecir la demanda, para 
que en el término de tres días se presenten ante 
esta Autoridad a contradecir con justificación di-
cha demanda, quedando en la Oficialía de este Juz-
gado copias simples de la demanda que se provee, 
apercibidos que de no hacerlo será señalado días y 
hora para desahogar la audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia, copias 
traslado Secretaria Actuante.
San Pedro Cholula, Puebla, a diez de enero de dos 
mil veintitrés
Diligenciaría.
Lic. María Isabel Pantoja Melchor. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, 
CHOLULA, PUE. 
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO 
Disposición Juez Primero de lo Familiar del distrito 
judicial de San Pedro Cholula, Puebla, Auto de fe-
cha dos de enero de dos mil veintitrés. Expediente 
número 1282/2022, Juicio Rectificación Acta de 
Nacimiento, promueve: José Ángel Capulín Báez, 
datos incorrectos; fecha de nacimiento: 2 de oc-
tubre del presente año, lugar de nacimiento como: 
en su casa de habitación y nombre de mis padres 
como: Ignacio Capulín Tlapanco y María Luisa Báez, 
datos correctos nombre del suscrito: JOSE ANGEL 
CAPULIN BAEZ, fecha de nacimiento: 2 DE OCTU-
BRE DE 1961, lugar de nacimiento: SAN JERONIMO 
TECUANIPAN, PUEBLA, datos de los padres: IGNA-
CIO CAPULIN TLAPANCO y MARIA LUISA BAEZ FLO-
RES. Se ordena dar vista a todas aquellas personas 
que tengan interés en contradecir la demanda, 
para que dentro del término improrrogable de tres 
días contados a partir del día siguiente de la últi-
ma publicación, se presenten ante esta Autoridad 
a contradecir con justificación dicha demanda, 
quedando en la secretaria de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee, apercibidos 
que de no hacerlo será señalado día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia. Copias traslado 
Secretaria Actuante.
San Pedro Cholula, Puebla, a diecisiete de enero 
de dos mil veintitrés.
Diligenciaría
Lic. Miguel Ángel Acuña Cortázar. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, 
SAN PEDRO CHOLULA. PUE. 
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez Segundo de lo Familiar del distrito 
judicial de San Pedro Cholula, Puebla. Auto de fe-
cha dos de enero de dos mil veintitrés. Expediente 
número 1280/2022. Juicio Rectificación Acta de 
Nacimiento, promueve: Margarita Capulín Aguilar; 
datos incorrectos; fecha de nacimiento: 22 de fe-
brero del presente año, lugar de nacimiento: En su 
casa de habitación, nombre de padres: Ángel Capu-
lín Báez y María Esperanza Aguilar Tlaltecatl datos 
correctos: Fecha de nacimiento: 22 DE FEBRERO DE 
1979, Lugar de nacimiento: SAN JERONIMO TECUA-
NIPAN, PUEBLA, datos de los padres: JOSE ANGEL 
CAPULIN BAEZ y ESPERANZA AGUILAR TLALTECATL; 
córrase traslado a todas aquellas personas que 
tengan interés en contradecir la demanda, para 
que en el término de tres días, se presenten ante 
esta Autoridad a contradecir con justificación di-
cha demanda, quedando en la Oficialía de este Juz-
gado copias simples de la demanda que se provee, 
apercibidos que de no hacerlo será señalado días y 
hora para desahogar la audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia. copias 
traslado Secretaria Actuante. 
San Pedro Cholula, Puebla a diez de enero de dos 
mil veintitrés. 
Diligenciaria
Lic. María Isabel Pantoja Melchor

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, HONORA-
BLE TRIBUNAL SUPERIOR, DILIGENCIARIA, JUZGADO 
DE LO CIVIL, ATLIXCO, PUEBLA.
Disposición de Juez Civil del Distrito Judicial de 
Atlixco, Puebla, expediente 519/2022, promueve 
MAGDALENA PINTLE MONROY, juicio de USUCAPION 
en contra de NATIVIDAD PINTLE REYES, respecto 
del inmueble identificado como PREDIO RUSTICO 
DE LABOR DE RIEGO DENOMINADO COMO “LA BO-
RRACHA”, en la población de Tochimilco, Puebla, 
actualmente conocido como PREDIO UBICADO EN 
LA CALLE BENITO JUAREZ, NUMERO 48, TOCHIMIL-
CO, PUEBLA, que por auto de fecha veintitrés de 
enero de dos mil veintitrés se ordena se emplace 
a AROON MUÑOZ CERVANTES a juicio mediante la 
publicación de tres edictos consecutivo, en el pe-
riódico “INTOLERANCIA” para que dentro del plazo 
de DOCE días, conteste lo que a su interés conven-
ga y ofrezca pruebas conducentes al caso, con el 
apercibimiento que de no hacerlo se les tendrá por 
contestado en sentido negativo y las posteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se 
le realizaran por lista. Asimismo para que señalen 
domicilio de su abogado patrono para recibir no-
tificaciones, haciéndole saber que queda copia del 
auto admisorio y documentos conducentes debi-
damente sellados a su disposición, en la Secretaría 
non de este juzgado
Atlixco, Puebla, a treinta de enero de dos mil vein-
titrés. 
Lic. C. SANDRA JIMÉNEZ MARTINEZ, Diligenciario 
Non.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL CUAUTLANCINGO, 
PUE. DILIGENCIARIO CIVIL CUAUTLANCINGO, PUE. 
2021-2024.
QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE CUAUTLANCINGO, 
PUEBLA, AUTO DE FECHA DOCE DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDÓS, JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE MARÍA HUGOLINA 
OLIVIA FLORES GARCÍA, CONTRA EL JUEZ DEL RE-
GISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE CUAUTLANCIN-
GO, PUEBLA Y TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO A FIN DE AJUSTAR A LA REA-
LIDAD SOCIAL, RESPECTO DE LA INSCRIPCIÓN DE MI 
NACIMIENTO, EMPLAZADO EN UN TÉRMINO DE TRES 
DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN CONTES-
TE DEMANDA, SEÑALE DOMICILIO PARA RECIBIR NO-
TIFICACIONES DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DEL JUZ-
GADO, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE HARÁ 
POR LISTA Y CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO 
DEJANDO COPIAS DE DEMANDA EN SECRETARIA DEL 
JUZGADO EXPEDIENTE 205/2022. 
CUAUTLANCINGO, PUEBLA, A DIECISIETE DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS.
C. DILIGENCIARIA CIVIL 
LIC. JESSICA MIRIAM MORALES MANI 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHIGNAHUAPAN, PUE-
BLA, ACTUACIONES.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE CHIGNAHUAPAN. PUEBLA.
FERNANDO LÓPEZ FLORES Y TOMAS LÓPEZ FLORES, 
JUICIO DE USUCAPION EN CONTRA DE TODA AQUELLA 
PERSONA QUE PUEDA TENER DERECHO CONTRARIO 
AL DEL ACTOR RESPECTO DE UNA FRACCIÓN DEL 
PREDIO IDENTIFICADO COMO LOTE NÚMERO 5, DE 
LA MANZANA 10, DE LA ZONA UNO, DEL POBLADO 
DE VILLA CUAUHTEMOC, MUNICIPIO DE CHIGNA-
HUAPAN, ESTADO DE PUEBLA, CON LAS MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORORIENTE: MIDE 
25.78 METROS Y LINDA CON ISABEL LÓPEZ FLORES 
Y MACARIA LÓPEZ FLORES; AL NORPONIENTE: MIDE 
25.50 METROS Y LINDA CON SOLAR 1; AL SURORIEN-
TE: MIDE 25.50 METROS Y LINDA CON CALLE PRIVA-
DA; AL SURPONIENTE: MIDE 25.43 METROS Y LINDA 
CON CALLE ALDAMA. SE ORDENA EMPLAZAR CON 
AUTO DE FECHA, VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTIDOS, CONTESTEN DEMANDA, OFRESCAN 
PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CO-
RREO ELECTRONICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD 
PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. TERMINO DE 
DOCE DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DEL DIA SI-
GUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SE TENDRA POR CONTESTADA 
NEGATIVAMENTE, SUS NOTIFICACIONES HACERSELES 
POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRA OFICIO-
SAMENTE. COPIAS TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA 
EXP. NUM 558/2022.
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A VEINTIOCHO DE OCTU-
BRE DE DOS MIL VEINTIDOS. 
DILIGENCIARIA.
LIC. JOHANNA OLVERA HERNÁNDEZ.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. REY-
NALDO LAZCANO FERNANDEZ, NOTARIA PUBLICA 
NUMERO CUARENTA DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, 
PUEBLA.
PRIMER AVISO NOTARIAL.
EN ESTA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO CUARENTA DE 
ESTA CIUDAD, A MI CARGO Y CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTÍCULO 784 FRACCIONES II INCISO A,B,C,D 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SE HACE 
SABER QUE EN ESTA NOTARIA A MI CARGO SE INICIÓ 
EL PROCEDIMIENTO EXTRAJUDICIAL DEL JUICIO SU-
CESORIO INTESTAMENTARIO BAJO EL VOLUMEN 292 
INSTRUMENTO 26197 DE FECHA TREINTA DE ENERO 
DEL DOS MIL VEINTITRES A BIENES DE MAXIMINO 
TORRES, CONVÓQUENSE A QUIENES SE CREAN CON 
DERECHO A HERENCIA, CON ARGUMENTOS QUE LO 
JUSTIFIQUEN, PARA DEDUCIR DERECHOS DENTRO 
DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS A PARTIR DE ESTA PUBLI-
CACIÓN, PROMUEVEN: MARICELA TORRES GARCÍA, 
MINERVA TORRES GARCÍA y ROCÍO TORREZ GARCÍA
ATENTAMENTE. 
H., PUEBLA DE Z., A 02 DE FEBRERO DEL 2023. 
LIC. LICENCIADO REYNALDO LAZCANO FERNANDEZ, 
NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO CUARENTA EN 
EJERCICIO DE LAS DE ESTA CAPITAL.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL, SAN PEDRO CHOLULA, PUE. 
DILIGENCIARÍA CIVIL.  
A TODO INTERESADO 
Disposición Juez Municipal de lo Civil de San Pedro 
Cholula, Puebla. 
Se emplaza a toda persona que tenga interés en 
contradecir JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA, 
contra el Juez del Registro del Estado Civil de las 
Personas de San Pedro Cholula, Puebla; promueve 
LIBRADA HUITZIL TOMAX, solicita que quede re-
gistrada como LIBRADA HUITZIL TOMAX, nacida el 
diecisiete de agosto de mil novecientos cuarenta 
y cuatro, en San Diego Cuachayotla, San Pedro 
Cholula, Puebla; comparecer interesado a deducir 
sus derechos para contradecir demanda con jus-
tificación, término tres días siguientes de la última 
publicación, señale domicilio para notificaciones; 
apercibidos de no hacerlo se notificará por lista, se 
tendrá contestada en sentido negativo y continua-
ra el procedimiento. Expediente 631/2022 
San Pedro Cholula, Puebla a 04 de Enero de 2023. 
LA DILIGENCIARÍA
LIC. MIRIAM MARTÍNEZ GONZÁLEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, TLATLAUQUITEPEC, PUE. 
QUIENES SE CREAN CON DERECHO 
DISPOSICIÓN, JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, EMPLAZOLES 
CONTESTAR TERMINO DOCE DÍAS, JUICIO USUCAPIÓN 
PROMUEVE SILVERIO JUÁREZ CARREÓN Y MARGARI-
TA MARCOS FERNANDO, RESPECTO PREDIO UBICADO 
EN LA SECCIÓN SEXTA DEL MUNICIPIO DE ATEMPAN, 
PUEBLA, SEÑALE DOMICILIO NOTIFICACIONES SEDE 
JUZGADO DE LOS AUTOS, DE NO HACERLO TENDRASE 
CONTESTADA NEGATIVAMENTE Y NOTIFICACIONES 
CARÁCTER PERSONAL HARANSELE POR LISTA. EXP. 
815/2022.
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, A 17 DE ENERO DE 
2023. 
EL CIUDADANO DILIGENCIARIO ENCARGADO DE LOS 
EXPEDIENTES NONES
LIC. FRANCISCO ARROYO SÁNCHEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA PAR, PUEBLA, 
PUE.
AUTO DE FECHA VEINTE DE ENERO DE DOS MIL VEIN-
TITRES.
DISPOSICIÓN JUEZ SEXTO ESPECIALIZADO EN MATE-
RIA FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA. EN 
LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE 12/2023, RELATIVO AL 
PROCEDIMIENTO FAMILIAR ESPECIAL DE ACCIÓN DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMO-
VIDO POR MARIA LAURA GRACIELA DEL ROSARIO 
LAMA MÁRQUEZ EN CONTRA DEL JUEZ PRIMERO DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DEL 
ESTADO DE PUEBLA Y TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO. EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR 
LOS NUMERALES 63 Y 750 DEL CÓDIGO DE PROCEDI-
MIENTOS CIVILES DEL ESTADO, SE ORDENA CORRER 
TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN 
INTERÉS CONTRADECIR LA DEMANDA MEDIANTE 
TRES EDICTOS PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO “IN-
TOLERANCIA DIARIO”, PARA QUE DENTRO DEL PLAZO 
IMPRORROGABLE DE TRES DIAS CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN, SE PRESEN-
TEN ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON 
JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, QUEDANDO EN LA 
SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE 
LA DEMANDA QUE SE PROVEE; APERCIBIDAS QUE DE 
NO HACERLO SERÁN SEÑALADOS DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUE-
BAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
CIUDAD JUDICIAL, SIGLO XXI, PUEBLA A LOS VEINTI-
SEIS DIAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL VEINTI-
TRES. 
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO. 
LIC. JOSÉ LUIS CARRETERO MIHUALTECATL.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
Disposición JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL, con sede 
en Tehuacán, Puebla, expediente 236/2022, JUI-
CIO DE USUCAPIÓN, promueve YOLANDA MÁRQUEZ 
TORRES en contra del señor JULIÁN CONTRERAS 
ESTEBAN y la ciudadana ANDREA PEREZ GARCIA 
CON DOMICILIO UBICADO EN PRIVADA en calidad de 
procurador de acreedor del señor JULIAN CONTRE-
RAS ESTEBAN, respecto del bien inmueble ubicado 
en CALLE FRANCISCO I. MADERO LOTE CUARENTA Y 
DOS DE LA COLONIA SANTA CATALINA DE SIENA DE 
TEHUACÁN, PUEBLA. Cuyas medidas y colindancias 
son: AL SUR. - Mide TRECE metros TREINTA Y CINCO 
centímetros y colinda con CALLE FRANCISCO I MA-
DERO; AL NORTE. - Mide trece metros con treinta Y 
CINCO centímetros y colinda con propiedad del se-
ñor JULIAN CONTRERAS ESTEBAN; AL ORIENTE. Mide 
QUINCE metros con cero centímetros y colinda con 
propiedad de la señora GLORIA OSIO GARCIA; AL 
PONIENTE. - Mide QUINCE metros con cero centí-
metros y colinda con CALLE PUERTO ESCONDIDO; Se 
ordena emplazar a los que tengan interés jurídico 
en contradecir la demanda; requiriéndolos para 
que en el término de doce días contados a partir de 
la última publicación se presenten a esta autoridad 
a contradecir con justificación dicha demanda, las 
Copias del traslado y anexos quedan a su disposi-
ción en la secretaria de este juzgado.
TEHUACÁN, PUEBLA, A NUEVE DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS. 
DILIGENCIARIO PAR ADSCRITO AL JUZGADO SEGUN-
DO DE LO CIVIL DE TEHUACÁN, PUEBLA. 
LIC. JULIAN MARTINEZ ARELLANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Cuarto Familiar Distrito Judicial 
Puebla expediente 849/2022, se ordena dar vista 
a personas créanse con derecho contradecir con 
justificación demanda de Rectificación de Acta 
de JOSÉ RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ contra Juez Re-
gistro Civil Municipio Atexcal, Puebla, demandando 
agréguense ambos apellidos (Rodríguez Sánchez), 
corríjase hora de nacimiento (3:00 horas), corríjase 
fecha de nacimiento (18 septiembre 1968) y corrí-
jase lugar de nacimiento (Nopala, Atexcal, Puebla); 
para comparecer a deducir derecho en TRES días 
a partir día siguiente de publicación, quedando 
copias demanda a disposición en Oficialía Juzgado, 
apercibidos no comparecer, será señalada fecha 
para desahogo audiencia de recepción pruebas, 
alegatos y citación sentencia. 
Puebla, Puebla a 5 enero 2023. 
Diligenciario Non.
Lic. Cristina Villanueva Colindres.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE TETELA DE OCAMPO, PUE. 
TETELA DE OCAMPO. 
EXP. NÚM. 641/2022, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFI-
CACIÓN O MODIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO. 
ACTOR: GUADALUPE OJEDA MORENO, AUTO DE FECHA 
VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, 
SE ORDENA DAR VISTA LAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO, A CONTRADECIR LA PRESENTE DE-
MANDA PARA QUE, EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS HÁ-
BILES DESPUÉS DE SU PUBLICACIÓN, MANIFIESTEN 
LO QUE A SU DERECHO E INTERÉS IMPORTE REFIÉ-
RASE AL NOMBRE, LA FECHA DE NACIMIENTO, LUGAR 
DE NACIMIENTO, NOMBRE DEL PADRE, NOMBRE DE LA 
MADRE Y SE OMITIÓ LA LEYENDA QUE NACIÓ VIVO, 
EN LA RESPECTIVA ACTA DE NACIMIENTO; QUEDANDO 
COPIA DE LOS DOCUMENTOS FUNDATORIOS, DE LA 
DEMANDA, SUS ANEXOS Y DEL AUTO ADMISORIO A SU 
DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO. 
TRES VECES HEROICA TÉTELA DE OCAMPO, PUEBLA, 
A VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTI-
DÓS.
EL SECRETARIO. 
LICENCIADO. JUAN GUEVARA ZAYAGO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRI-
BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE 
ZACAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUE. 
A TODA PERSONA QUE PUDIERA TENER UN DERECHO 
CONTRARIO AL DEL ACTOR. 
Disposición Juez Civil del Distrito Judicial Zacapoa-
xtla, Puebla. Expediente número 650/2022. Juicio 
de USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN. Promueve 
JUAN VÁZQUEZ ANASTACIO en contra de FILADELFO 
GUERRERO CÁRCAMO, colindantes y todo intere-
sado, respecto del PREDIO RÚSTICO DENOMINADO 
“TAMANIXPAN”, UBICADO EN CALLE CUAUHTÉMOC, 
SIN NÚMERO, SECCIÓN PRIMERA, LOCALIDAD DE XO-
CHITEPEC, MUNICIPIO DE ZACAPOAXTLA, ESTADO DE 
PUEBLA con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE mide 134.64 metros en línea quebrada en 
seis tramos con calle Palosolo. AL ESTE mide 138.96 
metros a línea quebrada en seis tramos con calle 
Adolfo López Mateos. Al SUR mide 30.95 metros 
con Matías Talquexpan Luciano; 45.84 metros línea 
quebrada en cinco tramos con calle Cuauhtémoc; 
89.21 metros línea quebrada en tres tramos con 
centro de Salud de Xochitepec; 35.81 metros con 
calle Cuauhtémoc. AL OESTE 91.96 metros a línea 
quebrada en cuatro tramos con panteón; 44.59 
metros línea quebrada en cinco tramos con calle 
los Pinos. Teniendo una superficie de terreno de 
1-44- 90.56 ha. Producir contestación en el térmi-
no de DOCE DÍAS después a la última publicación, 
apercibidos que de no hacerlo se les tendrá por 
contestada en sentido negativo y por perdidos los 
derechos que pudieran hacer valer. Copia deman-
da, anexos y auto admisorio en secretaría. 
Zacapoaxtla, Puebla, a quince de diciembre de 
dos mil veintidós 
LA DILIGENCIARÍA 
LIC. ELENA ADAME TIRADO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, DILIGENCIARIO, TEZIUTLAN, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN: JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL 
Y PENAL DE TEZIUTLAN, PUEBLA, EXPEDIENTE 
1132/2022, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO. PROMUEVE JANETH MORALES 
PEREZ, PARA QUE SE ESTABLEZCAN LOS DATOS CO-
RRECTOS DE SUS PADRES: JUAN MORALES PEDRAZA 
Y MARIA LINA PEREZ MENDEZ, SE ORDENA EMPLA-
ZAR A TODA PERSONA Y PERSONA DESCONOCIDA 
QUE TENGA INTERÉS CONTRADECIR DEMANDA, PARA 
QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS COMPA-
REZCA A DEDUCIR SUS DERECHOS CORRESPONDIEN-
TES DE LA DEMANDA QUE SE PROMUEVE.
ATENTAMENTE
TEZIUTLÁN, PUEBLA, 04 ENERO DEL AÑO 2023. 
EL DILIGENCIARIO 
LIC. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ GÓMEZ.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. GUI-
LLERMO FERNANDEZ DE LARA SANTOS, NOTARIA 
PUBLICA No. 1 ATLIXCO, PUEBLA.
PRIMERA PUBLICACION NOTARIAL.
De acuerdo a lo establecido por el artículo 784, 
fracción II, letra B, del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Puebla, doy a conocer que por 
instrumento número 33,618 del volumen 272, de 
fecha dos de diciembre del año dos mil veintidós, 
se inició el trámite de la Sucesión Intestamentaria 
a bienes de quienes en vida se llamaron ALEJANDRO 
VERA MARIN también conocido como ALEJANDRO 
VERA y ROSALIA MITRE MIRANDA también cono-
cida como ROSALIA MITRE y/o ROSA MITRE VIUDA 
DE VERA, en virtud de que la señora AMELIA VERA 
MITRE también conocida como AMELIA VERA y/o 
AMALIA AMADA VERA MITRE, a través de su Apodera 
señora MARIA DE LOS DOLORES PEREZ VERA, com-
pareció ante mí, y bajo protesta de decir verdad, 
declara que no conoce de la existencia de persona 
alguna diversa a ella, con derecho a heredar en el 
mismo grado o en uno preferente al de ella mis-
ma. Lo anterior a efecto de convocar a quienes se 
crean con derecho a los bienes de la herencia, para 
que se presenten dentro de los diez días siguientes 
al de la última publicación a deducir sus derechos
ATLIXCO, PUEBLA, A 02 DE FEBRERO DEL 2023. 
LIC. GUILLERMO FERNANDEZ DE LARA SANTOS. 
NOTARIO PUBLICO No.1 DE ATLIXCO, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE HUEJOTZINGO PUEBLA, EXPEDIENTE 
1570/2022, AUTO DE FECHA VEINTIOCHO DE NO-
VIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, MISMO QUE ES 
PARTE INTEGRAL DEL AUTO DE FECHA DIECINUEVE 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, JUICIO ESPE-
CIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
PROMOVIDO POR ELI CHAVACANO GASPAR CONTRA 
EL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
SANTA MARIA MOYOTZINGO, SAN MARTIN TEXME-
LUCAN, PUEBLA, ASI COMO EN CONTRA DE GABRIEL 
CHAVACANO SALGADO Y LORENZA GASPAR GARCIA; 
SE ORDENA EMPLAZAR A TODAS AQUELLAS PERSO-
NAS QUE SE CREAN CON DERECHO A CONTRADECIR 
LA DEMANDA, POR MEDIO DE TRES EDICTOS QUE 
SE PUBLICARAN POR TRES VECES CONSECUTIVAS 
EN EL PERIÓDICO “INTOLERANCIA” PARA QUE EN EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE A SU ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE PRE-
SENTE ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR LA 
DEMANDA QUEDANDO EN LA SECRETARIA PAR DE 
ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA, 
APERCIBIENDO A DICHAS PARTES QUE DE NO HACER-
LO SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA 
EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS NOTIFICACIONES SUB-
SECUENTES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE 
HARÁN POR LISTA ASI MISMO SE CONTINUARA CON 
EL PROCEDIMIENTO, DEJANDO A SU DISPOSICIÓN 
TRASLADO EN LA SECRETARIA PAR. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A VEINTISIETE DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS 
DILIGENCIARIO PAR 
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE HUEJOTZINGO PUEBLA, EXPEDIENTE 
2140/2022, AUTO DE FECHA TRECE DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIDÓS, JUICIO ESPECIAL DE RECTI-
FICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMOVIDO POR 
LUIS LOPEZ CERON CONTRA EL JUEZ DEL REGISTRO 
CIVIL DE LAS PERSONAS DE HUEJOTZIGO, PUEBLA; 
SE ORDENA EMPLAZAR A TODAS AQUELLAS PERSO-
NAS QUE SE CREAN CON DERECHO A CONTRADECIR 
LA DEMANDA, POR MEDIO DE TRES EDICTOS QUE 
SE PUBLICARAN POR TRES VECES CONSECUTIVAS 
EN EL PERIÓDICO “INTOLERANCIA” PARA QUE EN EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE A SU ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE PRE-
SENTE ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR LA 
DEMANDA QUEDANDO EN LA SECRETARIA PAR DE 
ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA, 
APERCIBIENDO A DICHAS PARTES QUE DE NO HACER-
LO SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA 
EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS NOTIFICACIONES SUB-
SECUENTES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE 
HARÁN POR LISTA ASI MISMO SE CONTINUARA CON 
EL PROCEDIMIENTO, DEJANDO A SU DISPOSICIÓN 
TRASLADO EN LA SECRETARIA PAR. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A VEINTICINCO DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS 
DILIGENCIARIO PAR 
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUE. 
A QUIEN SE CREA CON DERECHO 
Disposición Juez Primero de lo Familiar Distrito 
Judicial Cholula, Puebla. Expediente 0017/2023. 
Juicio Sucesorio Intestamentario. Auto fecha 13 de 
Enero 2023. Promovido por Francisco Parra Calde-
rón, Raquel, Verónica y Cecilia Yolanda, todas de 
apellidos Parra Azcatl a bienes de Yolanda Azcatl 
López y/o Yolanda Azcatl de Parra y/o María del 
Carmen Yolanda Azcatl López, quien falleció el día 
25 de abril de 2016. Se convoca a quienes se crean 
con derecho a herencia legítima a fin de que en 
término de diez días deduzcan sus derechos, de-
jando sendas copias del traslado en la secretaria 
non de este juzgado. 
SAN PEDRO CHOLULA PUE. 01 DE FEBRERO 2023 
ABOGADA INÉS MINO OCOTL
Diligenciaría Non
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Desde hace 10 años, en su pri-
mera administración, el alcalde 
de Puebla, Eduardo Rivera Pérez, 
recibió la propuesta de pedir la 
custodia del predio en el que se 
encuentra el tianguis de San Isi-

dro, ya que se trata de una pro-
piedad federal y no ejidal, afir-
mó el coordinador de los dipu-
tados locales del Partido Acción 
Nacional (PAN), Eduardo Alcán-
tara Montiel.

La zona fue escenario de un 
asesinato la noche del martes, 
en un negocio de venta de bebi-
das alcohólicas. Hace unos me-
ses, el mismo legislador solici-

tó a las autoridades municipales 
proceder contra estos negocios 
en ese lugar, ya que funcionaban 
ilegalmente.

Este miércoles, el secreta-
rio de Gobernación municipal, 
Jorge Cruz Lepe, justificó que 
el Ayuntamiento de Puebla no 
podía actuar en ese sitio, debi-
do a que se trata de un terreno 
ejidal.

Sin embargo, Alcántara Mon-
tiel recordó que, en 2012, cuando 
era funcionario municipal, supo 
que el predio era propiedad fede-
ral, por lo que propuso que la ciu-
dad se hiciera cargo de la custo-
dia de la Laguna de La Mora, co-
mo se le llama.

Detalló que junto con el sín-
dico Ernesto Bojalil, se hizo una 
solicitud a la Comisión Nacional 
del Agua (Conagua) y que, diez 
años después, el lugar sigue sien-
do tierra de nadie.

Descartó que su exigencia 
sea una cuestión personal con-
tra alguna autoridad munici-
pal. “Que haga su trabajo, sim-
plemente; no depende de los le-
gisladores si continúa o no un 
funcionario, y lo importante es 
el orden”.

Agregó que, a año y medio de 
la llegada del alcalde, es impor-
tante que se haga ajustes en su 
administración.

Exigió que los lugares que ven-
dan alcohol ilegalmente sean ce-
rrados, y no operen nuevamente 
a la semana. 

De la víctima en el tianguis, di-
jo que no va a abrir una línea de 
investigación sobre si andaba o 
no en malos pasos, porque no es 
su función.

“La realidad es que sigue ven-
diéndose alcohol en los merca-
dos, en las jaulas de las unidades 
habitacionales, portones de las 
casas, campos deportivos, y na-
die mete orden, y pareciera que 
hay conveniencia”, finalizó.

Propusieron hace una década 
regularizar tianguis de San Isidro 
Es falso que el predio sea una zona ejidal, ya 
que se trata de una propiedad federal conocida 
como Laguna de la Mora, dijo el coordinador de 
la bancada del PAN, Eduardo Alcántara Montiel.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque /
Es Imagen

Redacción
Fotos Es Imagen

El homicidio de una persona en el tianguis de San 
Isidro, no es el primer hecho violento que ocurre en 
ese lugar. 
La madrugada del 19 de septiembre de 2019, un 
cuerpo calcinado fue encontrado en los terrenos 
donde se instalan los comerciantes.
El hallazgo fue hecho por los vendedores que 
encontraron los restos cubiertos con una llanta, a la 
que le prendieron fuego.
Además, vecinos de la zona se quejan por la invasión 
que los tianguistas hacen de banquetas y calles, toda 
vez que invaden dos de tres carriles sobre la avenida 
14 Sur. 

NO ES LA PRIMERA VEZ



EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, SECRETARIA, TEHUACAN, PUE. 
POR DISPOSICIÓN, JUEZ DE LO FAMILIAR DE TEHUA-
CÁN, PUEBLA.
AUTO DE FECHA UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS. 
SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO, 
a la herencia legítima: ARMANDO FLORES ZARATE, 
originario y vecino que fue de Tehuacán, Puebla; a 
efecto comparezcan a deducir derechos término 
DIEZ DÍAS, debiendo establecer argumentos, docu-
mentos que justifiquen derechos y propongan al-
bacea definitivo, Juicio Sucesorio lntestamentario 
expediente número 2107/2022. Promueve MARIA 
DEL ROSARIO LUNA BRAVO. Copias, anexo y auto ad-
misorio, disposición Secretaria del Juzgado. 
Tehuacán, Puebla; catorce de diciembre de dos 
mil veintidós.
DILIGENCIARÍA
LIC. MARÍA MERCEDES MANCILLA GARCÍA 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL DE SAN PEDRO 
CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIA CIVIL.
A TODO INTERESADO 
Disposición Juez Municipal de lo Civil, San Pedro 
Cholula, Puebla. Se Emplaza a toda persona que 
tenga interés en contradecir JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, contra 
juez de Registro Civil de Teopantlan, Puebla; Pro-
mueve DALISLAO PALAPA LOZADA, nacido el vein-
tisiete de Julio de mil novecientos sesenta y uno, 
En Teopantlan, Puebla; Comparecer interesados a 
deducir sus derechos para Contradecir demanda 
con justificación, término tres días siguientes De 
la última publicación, señale Domicilio Para notifi-
caciones; apercibidos que de no hacerlo se notifi-
cara se notificará por lista, se tendrá contestada 
en sentido negativo y continuará el procedimiento. 
Expediente 688/2022. Traslado Secretaría Juzgado.  
San Pedro Cholula, Puebla 31 de enero de 2023.
La Diligenciaria.  
Licenciada Miriam Martínez González 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.  
Disposición Juez Cuarto de Familiar Puebla, ordena 
auto de fecha 15 de diciembre 2022, dese vista a 
aquellas personas que tengan interés en contra-
decir la demanda PROCEDIMIENTO FAMILIAR ESPE-
CIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
promueven HIRMA AMATECO VARGAS y ALFREDO 
MORALES RICO en representación del menor de 
siglas J.A.M.A., apartado fecha de nacimiento in-
dicando, 09 DE SEPTIEMBRE DE 2018, quede, 09 DE 
SEPTIEMBRE DE 2017, término tres días a partir del 
día siguiente de la última publicación se presenten 
ante esta Autoridad a contradecir con justificación 
dicha demanda, quedando en la oficialía de 
este Juzgado copias simples de la demanda que 
se provee, apercibidos que de no hacerlo será 
señalado día y hora para desahogar audiencia 
de recepción pruebas, alegatos y citación para 
sentencia, expediente 1005/2022. 
Ciudad Judicial Puebla, 26 de enero de 2023 
DILIGENCIARIO NON 
LIC. CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ZACATLAN, PUE. 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
CONVÓQUESE A TODA PERSONA CREASE CON DE-
RECHO. SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE 
LUIS RIVERA MORALES QUIEN FALLECIERA VEINTE 
DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIDÓS A LAS QUINCE HO-
RAS. JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO NÚMERO 
35/2023 JUZGADO FAMILIAR DE ZACATLÁN, PUEBLA. 
DENUNCIANTES: JULITA ANGELINA PIMENTEL GON-
ZALEZ, LORENA Y MARITZA AMBAS DE APELLIDOS 
RIVERA PIMENTEL. COPIA DE LA DEMANDA A DISPO-
SICIÓN DE LA SECRETARIA DE JUZGADO, ASI COMO 
AUTO ADMISORIO Y ANEXOS. COMPAREZCAN DIEZ 
DÍAS DEDUCIR DERECHOS, QUE CONTARAN A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN Y 
CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, 
DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU 
DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN 
Y PROPONGAN A QUIENES PUEDEN DESEMPEÑAR EL 
CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO.
EL DILIGENCIARIO
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS, 
PUE. ACTUACIONES.
Por disposición Judicial dentro del Expediente 
862/2022 del Juzgado de lo Civil del Distrito Judi-
cial de Libres, Puebla, relativo al Juicio Sucesorio 
intestamentario, promovido por GUMECINDA DE LA 
LUZ BERNARDINO Y/O GUMERSINDA DE LA LUZ Y/O 
GUMERCINDA DE LA LUZ DE SANCHEZ Y/O GUMECIN-
DA LA LUZ, GURMCINDA DE LA LUZ, JOSE EBERARDO 
SANCHEZ DE LA LUZ Y/O JOAQUIN SANCHEZ DE LA 
LUZ, MARIA LUCINA SANCHEZ DE LA LUZ, PEDRO 
SANCHEZ DE LA LUZ Y ABRAHAM SANCHEZ DE LA 
LUZ A BIENES DEL DE CUJUS LAZARO SANCHEZ LARA 
Y/O LAZARO SANCHEZ, Convóquese A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HE-
RENCIA LEGÍTIMA, a fin de que en término de Diez 
días a la publicación del presente, deduzcan sus 
derechos, quedando a disposición de la Secretaría 
del Juzgado copias simples, documentos fundato-
rios de la acción, de la demanda, sus anexos, del 
auto admisorio. 
Libres, Puebla; treinta y uno de enero del Año Dos 
Mil Veintitrés. 
LIC. SARA OLMOS LÓPEZ. 
DILIGENCIARIO DE LO CIVIL LIBRES, PUEBLA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA.
Disposición Juez Cuarto Familiar, Expediente 
281/2022, a todos quienes créanse con dere-
cho, PROCEDIMIENTO FAMILIAR HEREDITARIO DE 
SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DE JOSE 
AMBROSIO DANIEL MONTERROSAS MONTERROSAS, 
originario y vecino de Puebla, falleció el diecisie-
te de enero de dos mil veintiuno, promovido por 
CECILIA CASTILLO PASTRANA, JOSE LUIS AMBROCIO, 
JOSE MARIO, YOLANDA, ANA MARIA, JOSE BERNAR-
DO, JUAN CARLOS, Y LEONARDO todos de apellidos 
MONTERROSAS CASTILLO, se ordena por auto de 
fecha seis de abril de dos mil veintidós; se ordena 
publicar un edicto convocado a todos los que se 
crean con derecho a la herencia legitima, para que 
comparezcan a deducirlo dentro del plazo de DIEZ 
DÍAS, que se contaran a partir del día siguiente de 
la fecha de la publicación y concurran por escrito 
en el procedimiento, debiendo establecer los ar-
gumentos de su derecho los documentos que lo 
justifiquen y proponga a quien puede desempeñar 
el cargo de albacea definitivo. Copias a disposición 
de la secretaria. 
PUEBLA, PUEBLA, 01 DE FEBRERO DE 2023.
DILIGENCIARIO NON 
LIC. CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.  
TODO INTERESADO 
Disposición Juez Cuarto de lo Familiar Distrito Ju-
dicial Puebla, cumplimiento auto 23 enero 2023, 
Expediente Número 45/2023, convóquese todos 
los que se crean con derecho JUICIO SUCESIÓN IN-
TESTAMENTARIA A BIENES EMILIO DOMINGUEZ DEL-
GADO y/o EMILIO EUTIQUIO DOMINGUEZ DELGADO. 
Originario y vecino Ciudad de Puebla, denuncian 
SILVIA SANCHEZ RAMIREZ y LUIS EMILIO DOMINGUEZ 
SANCHEZ, deducir derechos diez días siguientes 
última publicación concurran por escrito en el pro-
cedimiento, debiendo establecer argumentos de 
su derecho, propongan quien puede desempeñar 
cargo albacea definitivo quedando copias traslado 
secretaría.
H. Puebla de Z; febrero 01 del 2023
DILIGENCIARÍA.
LIC. CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, PUE-
BLA. PUE. 
Disposición Juez Sexto Familiar del Distrito Judicial 
de Puebla, por auto de fecha dos de enero del dos 
mil veintitrés, convóquense a quienes se crean 
con derecho a la herencia dentro de la Sucesión 
Testamentaria a bienes de Mario Rafael Aldrette 
y Alvarez, a fin de que comparezcan a deducir sus 
derechos dentro del plazo de diez días contados a 
partir del día siguiente de última publicación, con-
curriendo por escrito estableciendo argumentos 
de su derecho, documentos que lo justifiquen y 
propongan quien puede desempeñar el cargo de 
albacea definitivo. 
Expediente 0984/2022, Juicio Sucesorio Testa-
mentario promovido por Luz María Malacara Her-
nández y/o Luz María Malacara de Aldrette y/o Luz 
María Malacara Hernández de Aldrette y Alejandra 
y Rafael ambos de apellidos Aldrette Malacara. Co-
pias traslado en secretaria este Juzgado.
LIC. JOSÉ LUIS CARRETERO MIHUALTECATL 
DILIGENCIARIO PAR 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, 
PUE.
CONVOQUENSE por una sola vez personas quienes 
se crean con derecho Sucesión Intestamentaria 
bienes GONZALO MERAZ LOPEZ originario vecino 
esta Ciudad, falleció quince horas cuarenta y cin-
co minutos día treinta de Mayo de dos mil veinte, 
Disposición Juez Segundo Familiar auto de fecha 
once de Enero dos mil veintitrés denunciado por 
Benancia Nicolás López Albacea Provisional y otros, 
presentarse deducir derechos dentro término diez 
días siguientes esta publicación concurran por 
escrito debiendo establecer argumentos de sus 
derechos y los documentos que lo justifiquen y 
propongan quien puede desempeñar el cargo de 
albacea definitivo Expediente 21/2023. 
H. Puebla de Z. a 31 de Enero de 2023. 
EL DILIGENCIARIO. LIC. ROBERTO ROJAS GOMEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES 
CHIAUTLA, PUE.
A: TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez Familiar, expediente 470/2022, 
emplázole Procedimiento Familiar Hereditario 
Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes del de 
cujus CARMEN NÁJERA MARTÍNEZ, denunciado por 
MARÍA MARIN VÁZQUEZ Y MIGUEL NÁJERA MARÍN, la 
primera en su carácter de cónyuge supérstite y el 
segundo en su carácter de descendiente, deducir 
derechos diez días siguientes última publicación. 
Chiautla, Puebla, a 16 de diciembre de 2022. 
EL DILIGENCIARIO 
LIC. GABRIEL GALVÁN CANTO. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.  
Disposición Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, Puebla, auto de fecha quince 
de diciembre de dos mil veintidós, expediente 
1003/2022 PROCEDIMIENTO FAMILIAR ESPECIAL 
DE LA ACCIÓN DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NA-
CIMIENTO DE NOMBRE, FECHA DE NACIMIENTO, 
Y LUGAR DE NACIMIENTO, denunciada por LIOVA 
ITURBIDE BELLO Y/O LIOVA ISABEL ITURBIDE BELLO 
Y/O ISABEL ITURBIDE BELLO dese vista a aquellas 
personas que tengan interés en contradecir la 
anda, para que deduzca sus derechos sus dentro 
del plazo de 3 DÍAS, contados a partir del día si-
guiente a la fecha de publicación y concurran por 
escrito en el procedimiento, debiendo establecer 
los argumentos de su derecho los documentos que 
lo justifiquen, haciéndole saber que al momento de 
apersonarse a este juicio de rectificación de nom-
bre, fecha de nacimiento y lugar de nacimiento de 
acta de nacimiento, deberá acompañar documen-
to idóneo, que acredite su personalidad.
Quedando a su disposición en secretaria NON copia 
de traslado y auto admisorio. 
Puebla, Puebla a primero de febrero del año dos 
mil veintitrés 
LA DILIGENCIARÍA NON
ABOGADA CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, 
PUEBLA.
QUIENES CREANSE DERECHO. 
Disposición Jueza Segundo de lo Familiar Cholula, 
Puebla. Auto 5 de enero de 2023. Convóquense per-
sonas créanse derecho herencia legitima a bienes 
de ELADIO CUAUTLE TLAXCALTECATL, originario y 
vecino fue de Cuautlancingo, Puebla; preséntense 
deducirlo dentro diez días contados a partir día 
siguiente fecha de publicación y concurran por 
escrito estableciendo argumentos de su derecho, 
documentos lo justifiquen y propongan albacea 
definitivo. Expediente 1258/2022. Denuncia MARIA 
NELIA HERNANDEZ LOPEZ. Copias traslado Secre-
taría. 
Cholula, Puebla, 16 enero 2023. 
C. DILIGENCIARIA. 
ABOGADA MARIA ISABEL PANTOJA MELCHOR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARIO NON.
QUIENES CREANSE DERECHO. 
Disposición Juez Segundo Civil Huejotzingo, Puebla. 
Auto 10 enero 2023, expediente 1/2023, Juicio Usu-
capión. Promueve LUIS ALBERTO PEREZ MORENO 
contra RAUL PEREZ AGUILAR Y QUIENES CREANSE 
DERECHO, respecto predio denominado “TEPAN-
YECAC” con casa ubicada en calle Benito Juárez 
número veintiséis de San Lucas El Grande, El Ver-
de, Puebla, medidas y colindancias: NORTE.- 31.46 
metros, colinda con calle Benito Juárez; SUR.- 32.95 
metros, linda con Israel Pérez Moreno; ESTE.- 14.89 
metros, con Privada 25 de mayo, y OESTE.-14.69 
metros linda con Miguel Mena. Se emplaza a todos 
aquellos que se crean con derecho a intervenir en 
el juicio, para que dentro del término de doce días, 
contesten lo que a su derecho e interés convenga 
con respecto a la demanda, opongan las excepcio-
nes que tuvieren y ofrezcan pruebas, apercibidos 
que de no hacerlo, se les tendrá por contestada la 
demanda en sentido negativo y las notificaciones 
que les correspondan se les harán por lista en los 
estrados del juzgado, aún las de carácter personal, 
haciéndoles saber que quedan copias de la de-
manda en la Secretaría del Juzgado. 
Huejotzingo, Puebla, 30 enero 2023. 
DILIGENCIARIO NON. 
LIC. EDUARDO JOSUE GONZALEZ PEREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES ATLIXCO, PUE. 
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar de Atlixco Puebla. 
Auto de fecha once de octubre de dos mil veinti-
dós, expediente 1267/2022 relativo al juicio ESPE-
CIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, 
promovido por CANDELARIA GARCIA PEREZ, en 
contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE HUAQUECHULA, PUEBLA, dese vista a aquellas 
personas que tengan interés en contradecir la de-
manda mediante UN EDICTO, para qué dentro del 
término improrrogable de TRES DIAS hábiles con-
tados a partir del día siguiente de su publicación, se 
presenten ante esta autoridad a contradecir con 
justificación dicha demanda o manifiesten lo que 
a su derecho importe, quedando en la secretaria 
de este Juzgado copias simples de la demanda que 
se provee. Atlixco, Puebla a diecisiete de noviembre 
de dos mil veintidós. 
EL DILIGENCIARIO NON 
Lic. Jorge García Ramírez

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ACATLAN, PUEBLA. HONORA-
BLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE PUEBLA.
Disposición Juzgado Municipal de Acatlán de Oso-
rio, Puebla; auto de fecha 23 de enero de 2023. 
FELIX MARTINEZ MARIN y/o FELIX ANTONIO MAR-
TINEZ, JUICIO ESPECIAL RECTIFICACION DE ACTA 
DE NACIMIENTO; Datos del Registrado correctos: 
Nombre: FELIX MARTINEZ MARIN; Fecha de Naci-
miento: CATORCE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIEN-
TOS CUARENTA Y SIETE; Lugar de nacimiento SAN 
FRANCISCO RANCHO NUEVO, ACATLAN, PUEBLA; 
Nombre del Padre: PIOQUINTO MARTINEZ CASTELAN; 
Nombre de la Madre: CASILDA MARIN GARZON; Ex-
pediente 9/2023, Juez del Registro Civil de ACAT-
LAN DE OSORIO, PUEBLA; Personas créanse con 
derecho, déseles vista, comparezcan término tres 
días siguientes única publicación para hacer valer 
sus derechos. Disposición copias demanda, docu-
mentos fundatorios y auto admisorio, Secretaría 
Juzgado Municipal. 
Acatlán de Osorio, Puebla; treinta y uno de enero 
del año dos mil veintitrés. 
EL DILIGENCIARIO
LIC. ERNESTO JIMENEZ SANTIAGO 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE CHILA, PUEBLA HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO. 
A TODO INTERESADO 
Disposición Judicial de fecha quince de diciem-
bre de dos mil veintidós, Juez Municipal de Chila, 
Puebla; expediente 248/2022, dese vista del JUICIO 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promo-
vido por GUADALUPE GIL BALBUENA, inscrito en el 
registro del estado civil de las personas de AMA-
TITLAN DE AZUETA, ACATLAN, PUEBLA, asentado en 
el acta número ocho (08), en el libro número (1) 
de nacimientos del año mil novecientos setenta y 
uno (1971). De fecha veintidós de enero de mil no-
vecientos setenta y uno (1971). Emplácese a todos 
aquellos interesados en contradecir la presente 
demanda con la finalidad de rectificar el LUGAR DE 
MI NACIMIENTO, EL NOMBRE DE MI PROGENITORA, AL 
IGUAL SE ASIENTE QUE FUI PRESENTADO VIVO, a fin 
de que quede de la siguiente manera: a). lugar de 
mi nacimiento; AMATITLAN DE AZUETA, ACATLAN, 
PUEBLA; b)- nombre de mi progenitora MANUELA 
GIL BALBUENA; c).- así mismo se haga mención 
que fui PRESENTADO VIVO; para que toda aquella 
persona que pudiera tener interés en contradecir 
la demanda, dese vista en termino de tres días si-
guientes a la publicación de este edicto conteste 
demanda y señalen domicilio para recibir notifi-
caciones personales, apercibidos de no hacerlo 
se dará por contestado en sentido negativo y las 
subsecuentes notificaciones se harán por lista del 
juzgado, quedando copias de esta demanda en la 
secretaria del juzgado. 
CHILA, PUEBLA; A 22 DE ENERO DE DOS MIL VEINTI-
TRES. 
C. DILIGENCIARIA 
ABOG. JOSE LUIS AGUILAR CRUZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL. JUAN DE LOS 
LLANOS ACTUACIONES.
TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE SAN JUAN DE LOS LLANOS, LIBRES, 
PUEBLA; COMPAREZCA A DEDUCIR SUS DERECHOS 
A LA HERENCIA DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS 
SIGUIENTES DE ESTA PUBLICACIÓN, DENTRO DEL JUI-
CIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE HER-
MINIO DIAZ RUIZ Y/O HERMINIO DIAZ; ULTIMO DOMI-
CILIO EN CARRETERA FEDERAL, MEXICO- VERACRUZ 
KM 252, LOCALIDAD LAGUNA DE ALCHICHICA, TEPE-
YAHUALCO, PUEBLA; DENUNCIADO POR ÁNGEL JULIO 
CESAR DÍAZ CERVANTES. COPIAS EN LA SECRETARIA 
PAR. EXPEDIENTE NÚMERO 806/2022. 
LIBRES, PUEBLA, A 01 DE FEBRERO DE 2023. 
LA DILIGENCIARÍA. 
LIC. SARA OLMOS LÓPEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. 
DILIGENCIARIO IMPAR.
Disposición Juez de lo Civil y de lo Penal del Distrito 
Judicial de Izúcar de Matamoros, Puebla, expedien-
te 1357/2022 Juicio Especial de Rectificación de 
Acta de Nacimiento promovido por ALBERTO SAN-
CHEZ ISLAS, auto de fecha veintidós de Noviembre 
de Dos Mil Veintidós, en contra del Juez del Registro 
del Estado Civil de Chietla, Puebla, y en contra de 
todos los que tengan interés en contradecirla, para 
que a partir del día siguiente de la última publica-
ción, en un término de tres días contesten la de-
manda y señalen domicilio para recibir notificacio-
nes personales, apercibidos que de no hacerlo se 
les tendrá por contestada la demanda en sentido 
negativo y todas sus notificaciones se harán saber 
por lista, quedando los autos disposición interesa-
dos Secretaria del Juzgado. 
Izúcar de Matamoros, Puebla, a 25 de enero de 
2023. 
EL DILIGENCIARIO NON 
LIC. IGNACIO PEDRAZA ROJAS. 

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. JOSE ALEJANDRO ROMERO CARRETO NOTARIA 
PÚBLICA No. 5 HUEJOTZINGO, PUE.
PUBLICACIÓN NOTARIAL 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 784 
fracción II letra B. del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Puebla, se da a conocer 
que en el protocolo de esta Notaría pública a mi 
cargo en el instrumento número 34186 del volu-
men número 251 de fecha 26 de Enero del 2023 se 
formalizó el INICIO Y RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA a bienes derechos y obligacio-
nes del extinto HERMENEGILDO CORAZA DOMIN-
GUEZ, igualmente conocido como HERMENEGILDO 
CORAZA y/o ERMENEGILDO CORAZA DOMINGUEZ; 
denunciada por la señora LAZARA MORALES CO-
RAZA, su carácter de descendiente colateral del 
autor de la presente sucesión Intestamentaria, por 
acreditar los requisitos que impone el dispositivo 
legal anteriormente invocado, y en consecuencia 
se convoca a quien o quienes se crean con derecho 
a los bienes de la herencia, para que se presenten 
dentro de los diez días siguientes al de la última 
publicación, a deducir sus derechos. 
Huejotzingo, Puebla a 26 de enero del 2023. 
DOCTOR EN DERECHO JOSE ALEJANDRO ROMERO 
CARRETO 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 5 HUEJOTZINGO, 
PUEBLA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE-
BLA.
A TODAS ESAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DE-
RECHO.
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla, JUICIO SUCESIÓN INTESTA-
MENTARIA, a bienes y obligaciones de LUIS CAMAR-
GO CORTES, denunciada por MARIA LUISA CORTES 
DE CAMARGO, también conocida como MARIA 
LUISA CORTES ROLDAN, en su carácter de madre 
del de cujus, la cual se declara abierta desde las 
DIECINUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA 
TRECE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, dentro 
del expediente 1337/2022, en cumplimiento a lo or-
denado por auto de fecha doce de agosto del dos 
mil veintidós, se ordena convocar a todos los que 
se crean con derecho a la herencia legítima, para 
que comparezcan a deducirlo en el plazo de DIEZ 
DÍAS, que se contaran a partir del día siguiente de 
la fecha de la publicación y concurran por escrito 
en el procedimiento, debiendo establecer los argu-
mentos de su derecho, los documentos que lo jus-
tifiquen y propongan a quien puede desempeñar el 
cargo de albacea definitivo, haciéndoles saber que 
quedan copias de la denuncia de sucesión intes-
tamentaria, anexos y del auto de radicación a su 
disposición en la secretaria impar de este Juzgado 
para su conocimiento. 
Huejotzingo, Puebla a veintiuno de septiembre de 
dos mil veintidós.
C. DILIGENCIARIA. 
LICENCIADA DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, CIUDAD 
JUDICIAL PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Quinto de lo Familiar Auto quince 
de diciembre de dos mil veinte. Denuncia ANDRES 
RAMIREZ GUERRERO Convóquese se crean con 
derecho Sucesión Intestamentaria bienes de GUS-
TAVO RAMIREZ BRITO Y/O GUSTAVO RAMIREZ Expe-
diente número 1286/2020 Juzgado Quinto Familiar 
Capital Puebla. Comparezcan Deducir derechos 
última publicación dentro de Diez días copias Dis-
posición Secretaría del Juzgado. Ultimo Domicilio 
Puebla, Pue. 
Diligenciario Par adscrito al Juzgado Quinto Fami-
liar. 
Abogado. 
GABRIEL JUSTINO HERNANDEZ HERNANDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, HONO-
RABLE TRIBUNAL SUPERIOR, JUZGADO MUNICIPAL, 
CHILA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 
Disposición Judicial de fecha quince de diciembre 
de dos mil veintidós, Juez Municipal de Chila, Pue-
bla; expediente 243/2022, dese vista del JUICIO DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido 
por AZUCENA MARTINEZ GIL, inscrito en el registro 
del estado civil de las personas de AMATITLAN DE 
AZUETA, ACATLAN, PUEBLA, asentado en el acta 
número ciento nueve (109), en el libro número (1) 
de nacimientos del año mil novecientos setenta 
y ocho (1978). De fecha veintitrés de agosto de 
mil novecientos setenta y ocho (1978). Empláce-
se a todos aquellos interesados en contradecir la 
presente demanda con la finalidad de rectificar 
LA FECHA DE MI NACIMIENTO, DE IGUAL FORMA EL 
LUGAR DE MI NACIMIENTO, a fin de que quede de 
la siguiente manera: a), fecha de nacimiento 23 
DE ENERO DE 1978, B).- lugar de nacimiento AMA-
TITLÁN DE AZUETA, ACATLÁN, PUEBLA., para que 
toda aquella persona que pudiera tener interés en 
contradecir la demanda dese vista en término de 
tres días siguientes a la publicación de este edicto 
conteste demanda y señalen domicilio para recibir 
notificaciones personales apercibidos de no hacer-
lo se dará por contestado en sentido negativo y las 
subsecuentes notificaciones se harán por lista del 
juzgado, quedando copias de esta demanda en la 
secretaria del juzgado.
CHILA, PUEBLA; A 22 DE ENERO DE DOS MIL VEINTI-
TRES.
C. DILIGENCIARIA. 
ABOG. JOSE LUIS AGUILAR CRUZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUE. DILIGEN-
CIARÍA PAR.
EMPLÁCESE A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DE-
RECHO. 
Disposición Juzgado Primero de lo Civil de Tehua-
cán, Puebla, comparezcan a contestar demanda 
respecto del bien inmueble ubicado en la calle dos 
poniente sin número de la población de Francisco 
I Madero, municipio de Tepanco de López, Estado 
de Puebla, con las siguientes medidas y colindan-
cias: NORTE 16.81 metros, colinda con calle dos po-
niente, SUR 94.96 metros, colinda con calle cuatro 
poniente y RAYMUNDO ANGEL LOPEZ HERNANDEZ 
(esta medida está conformada por tres líneas que 
miden, la primera 40.16m y colinda con calle cuatro 
poniente, la segunda 28.77m y la tercera 26.03 me-
tros ambas colindan con propiedad de RAYMUNDO 
ANGEL LOPEZ HERNANDEZ), ESTE: 127.49 metros y 
colinda con propiedad de los señores RUBICELA 
PIOQUINTO ROSAS, EZEQUIEL PIOQUINTO CARRILLO, 
PLUTARCO PABLO PIOQUINTO CARRILLO Y EVODIA 
ENEDINA PIOQUINTO CARRILLO (esta medida está 
conformada por siete líneas que miden, la prime-
ra 24.56 metros, la segunda 17.42 metros, ambas 
colindan con propiedad de RUBICELA PIOQUINTO 
ROSAS, la tercera 38.95 metros, la cuarta 27.55 
metros, la quinta 5.71metros ambas colindan con 
propiedad de EZEQUIEL PIOQUINTO CARRILLO, la 
sexta 3.75 metros y colinda con propiedad de PLU-
TARCO PABLO PIOQUINTO CARRILLO, la última 9.55 
metros y colinda con propiedad de EVODIA ENEDI-
NA PIOQUINTO CARRILLO), OESTE: Mide 120.84 me-
tros y colinda con propiedad de ALICIA PIOQUINTO 
CARRILLO y PLUTARCO PABLO PIOQUINTO CARRILLO 
(la medida tiene tres líneas, que miden la primera 
48.43 metros y colinda con propiedad de PLUTAR-
CO PABLO PIOQUINTO CARRILLO, la segunda 26.42 
metros y la tercera 45.99 metros y ambas colindan 
con propiedad de ALICIA PIOQUINTO CARRILLO). 
Dentro del término de doce días a partir del día 
siguiente de la última publicación de este edicto, 
apercibidos de no hacerlo se tendrá contestada en 
sentido negativo, traslado Secretaria par, con co-
pias simples de la demanda, documentos fundato-
rios de la acción auto admisorio, juicio Usucapión, 
EXPEDIENTE NÚMERO 558/2022, promueve MA 
CANDELARIA DORANTES CARRERA 
LA DILIGENCIARÍA PAR. 
TEHUACAN, PUEBLA, A seis de enero del año dos 
mil veintitrés
Lic. ANA MARÍA SALAS SERRANO. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRI-
BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, 
JUZGADO DE ORALIDAD EN MATERIA FAMILIAR PUE-
BLA, PUE.  
Ciudadana Juez de Oralidad Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, con fundamento en el Artículo 
63 del Código Adjetivo del Estado de Puebla y en 
cumplimiento al auto de fecha diez de noviem-
bre de dos mil veintidós que integra el Juicio de 
Guarda y Custodia, con número de carpeta digital 
JOF/DJP/5694/2022/GC, promovido por MARIA DE 
LOURDES DIAZ HERNÁNDEZ, en representación de 
los adolescentes A.C.D. y C.Y.C.C.; en contra de los 
CC. EDITH CEREZO DÍAZ y EDGAR CASELIN JARAMI-
LLO; provee citar a las partes a una audiencia de 
conciliación y contestación de demanda, que se 
celebrará a las DIECISIETE HORAS DEL DÍA SIETE DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, en el Juzgado Oral 
Familiar del Distrito Judicial de Puebla (ubicado en 
Periférico Ecológico Arcos Sur, número cuatro mil, 
Ciudad Judicial Siglo XXI, San Andrés Cholula, Pue-
bla) debiendo comparecer las partes, ordenando 
citar y emplazar a la parte demandada por medio 
de TRES EDICTOS publicados en el periódico “INTO-
LERANCIA” de la ciudad de Puebla, quedando a su 
disposición en la Secretaría del juzgado, un disco 
DVD que contiene la audiencia de catorce de julio 
de dos mil veintidós y los documentos exhibidos en 
la misma, así como, copia de la resolución de diez 
de noviembre de dos mil veintidós. 
En Ciudad Judicial, Puebla, 27 de enero de 2023. 
Autorizada y da fé. 
Diligenciario Rolando Bacilio López

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, CHIGNAHUAPAN, 
PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. 
JESÚS ALBERTO MONROY HUITRON, JUICIO DE USU-
CAPIÓN EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA QUE 
PUEDA TENER DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR 
RESPECTO DE LA FRACCIÓN 2, QUE SE DESPRENDE 
DEL LOTE NÚMERO 4, DE LA MANZANA 38, DE LA 
ZONA 1; DEL POBLADO DE ACOLIHUIA, MUNICIPIO 
DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. CON LAS MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORORIENTE: MIDE 
17.00 METROS Y LINDA CON ANDRES LOPEZ FLORES 
Y JUANA LOPEZ BARRERA; AL NORPONIENTE: MIDE 
9.50 METROS Y LINDA CON CALLE PRIVADA; AL SU-
RORIENTE: MIDE 9.50 METROS Y LINDA CON AVENI-
DA JUAREZ; AL SURPONIENTE: MIDE 17.00 METROS Y 
LINDA CON AURELIO LÓPEZ FLORES. SE ORDENA EM-
PLAZAR CON AUTO DE FECHA DOCE DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTIDÓS, CONTESTEN DEMANDA, OFREZ-
CAN PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN 
CORREO ELECTRÓNICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD 
PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. TÉRMINO DE 
DOCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SI-
GUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA 
NEGATIVAMENTE, SUS NOTIFICACIONES HACÉRSELES 
POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ OFICIO-
SAMENTE. COPIAS TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA 
EXP. NUM 553/2022 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A VEINTIOCHO DE OCTU-
BRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.
DILIGENCIARÍA
LIC. JOHANNA OLVERA HERNÁNDEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ZACATLAN, PUE. 
DISPOSICIÓN JUZGADO MIXTO DE ZACATLAN, PUE-
BLA. 
Convóquese a toda persona que se crea en de-
recho dentro del juicio USUCAPIÓN E INMATRICU-
LACIÓN, respecto del predio denominado “SITIO”, 
ubicado en LA JUNTA AUXILIAR DE TAPAYULA DEL 
MUNICIPIO DE CAMOCUAUTLA, PUEBLA, con las 
medidas y colindancias siguientes: AL NORTE mide: 
35.82 MTS (treinta y cinco metros con ochenta y 
dos centímetros) y colinda con MARTHA VAZQUEZ 
PEREZ, AL SUR mide 49.32 MTS (cuarenta y nueve 
metros con treinta y dos centímetros) y linda con 
JOSE SANDOVAL HILARIO Y CALLE PRINCIPAL, AL 
ESTE mide 5.17 MTS (cinco metros con diecisiete 
centímetros), y linda con AZUCENA CAMPOS VAZ-
QUEZ, AL OESTE mide 27.12 MTS (veintisiete metros 
con doce centímetros), y linda con RIO, con una 
superficie total de 548.53 m², Juicio promovido 
por el C. GABRIEL VAZQUEZ VAZQUEZ, en contra 
del C. MANUEL CANO PEREZ, para que comparez-
can a deducir sus derechos en el término de 12 
días hábiles contados a partir del día siguiente a la 
fecha de publicación y concurran por escrito en el 
procedimiento, debiendo establecer argumentos 
de su derecho y los documentos que lo justifiquen, 
dentro del expediente 753/2022, copias de la 
demanda y anexos, así como auto de inicio en la 
Secretaria del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de 
Zacatlán, Puebla.
ZACATLAN, PUEBLA, VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS.
EL DILIGENCIARIO 
ABOGADO RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, QUECHOLAC, PUEBLA, DILIGENCIARIO.
Disposición Juez de lo Civil Municipal del Municipio 
de Quecholac, Pue. exp. 03/2023, emplazar juicio 
Usucapión e inmatriculación, promueve MARIA 
JIMENEZ BERISTAIN, por su propio derecho, contra 
de JUANA SACHEZ FLORES, COLINDANTES Y TODO 
INTERESADO, del predio ubicado en calle 2 sur de la 
población de San José Tuzuapan, Puebla, con las si-
guientes medidas y colindancias NORTE: mide tres 
líneas; la primera de oriente a poniente 81.00 mts, 
Gonzalo Jaimes Ramírez; la segunda, de norte a sur 
mide 14.50 mts; la tercera de oriente a poniente 
mide 18.00 mts, Alberto Mirón. PONIENTE: mide 18.9 
mts, Gerónimo Rosales, ORIENTE, mide 19.00 mts, 
calle 2 sur. SUR: mide 90.00 mts, Pascual Andrade, 
producir contestación doce días siguientes última 
publicación, copias traslado secretaria. 
Quecholac, Pue. 10 de enero del 2023. 
Diligenciaría. 
Abog. Teresa de Jesús Olayo Martínez.  

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE DEFENSA SOCIAL, TETELA DE OCAM-
PO, PUEBLA.
Juzgado de lo Civil de Tetela de Ocampo, Puebla. 
promovente: Mario Díaz Vázquez. 
juicio de usucapión exp. núm. 15/2023 
SE CONVOCA A: todas personas que se crean con 
derecho. predio rústico denominado “EL ROSAL”, 
sito en el barrio de La Soledad, municipio de Te-
tela de Ocampo, Puebla, ordena emplazar, efecto 
contesten demanda, término doce días, no hacerlo, 
tendrá contestada sentido negativo y las notifica-
ciones personales se harán por lista, se continuará 
con el procedimiento. copias traslado secretaría 
juzgado. 
Heroica ciudad de Tetela de Ocampo, Puebla 16 de 
enero de 2023.
EL DILIGENCIARIO.
LIC. VÍCTOR ZAMITIZ LUNA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TECALI, PUEBLA 
DILIGENCIARIA.
Disposición Juez Mixto de Tecali de Herrera, Pue-
bla; cítese a todo aquel o aquellas personas que 
se crean con derecho a contradecir la demanda, 
juicio OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PUBLICA ANTE 
NOTARIO E INMATRICULACIÓN, promueve ROGE-
LIO RINCON PONCE y JOAQUINA AGUILAR AGUILAR, 
respecto del respecto del predio ubicado en calle 
siete sur, número cinco del Centro de San Miguel 
Acuexcomac, Municipio Tzicatlacoyan, Puebla; 
termino manifiesten lo que a su derecho e interés 
convenga, señalen domicilio para notificaciones, 
apercibimiento no hacerlo, las notificaciones se 
harán por lista. Disposición copias secretaria del de 
tres días, juzgado. Exp. 700/2022. 
Tecali de Herrera, Puebla, treinta y uno de enero de 
dos mi veintitrés. 
DILIGENCIARIO 
LIC. CARLOS FLORES ZAYAS 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CIVIL Y DE LO PENAL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE TEPEACA, PUEBLA. DILIGENCIARIO.
POR AUTO DE FECHA PRIMERO DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, QUE SE DIO POR RADICADO 
EL EXPEDIENTE 1927/2022, DICTADO EN EL JUICIO 
ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIEN-
TO PROMOVIDO POR RAUL LIMA TAPIA. POR MEDIO 
DEL PRESENTE EDICTO QUE SE PUBLICARÁ POR TRES 
DÍAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO “INTOLERAN-
CIA” DEL ACUERDO YA MENCIONADO, CONVOCA A 
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, PARA QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE TRES DÍAS POSTERIORES A 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN CONTESTEN LA DEMANDA 
INSTAURADA EN SU CONTRA Y SEÑALEN DOMICILIO 
EN LA SEDE DE ESTE JUZGADO PARA RECIBIR NOTI-
FICACIONES, CON EL APERCIBIMIENTO QUE, DE NO 
HACERLO, SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA EN SEN-
TIDO NEGATIVO. 
DILIGENCIARIA IMPAR. 
ABOGADA MARIA DE LOURDES MORALES FLORES

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JU-
DICIAL, TEPEACA, PUE. 
Disposición Juez de lo Civil y de lo Penal de Tepeaca, 
Puebla, auto de fecha veintinueve de septiembre 
de dos mil veintidós del expediente 1616/2022, 
Juicio Especial de Rectificación de Acta de Naci-
miento, promovido por PAULA DOMINGA FLORES 
TRUJILLO en contra del Juez del Registro del Es-
tado Civil de las Personas de Quecholac, Puebla. 
Solicitando la corrección del acta de nacimiento 
número 00269 del libro de nacimientos 01 del año 
de 1956, de fecha de registro 11 de julio de 1956, se 
realice corrección de nombre que aparece como 
PAULA DOMINGA por el de PAULA DOMINGA FLORES 
TRUJILLO, el lugar de nacimiento debiendo quedar 
como QUECHOLAC, PUEBLA, así como agregar co-
rrectamente el nombre del padre de la registrada 
como HILARIO FLORES MEDINA. Nombre de los pa-
dres Hilario Flores Medina y EULALIA TRUJILLO JA-
COME, se emplaza a las personas que se crean con 
derechos para que a fin de que dentro de los tres 
días siguientes a la última publicación contesten la 
demanda instaurada en su contra y señalen domi-
cilio en la sede de este juzgado para recibir notifi-
caciones, con el apercibimiento que de no hacerlo 
se tendrá por contestada en sentido negativo y sus 
notificaciones aún las de carácter personal se les 
harán por lista, quedando el traslado correspon-
diente en la Secretaría actuante. 
Tepeaca, Puebla, a 18 de enero de 2023 
C. Diligenciaría
Lic. Angélica María Campos EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIA-
RÍA PAR.
Disposición Juzgado Primero de lo Civil, Tehuacán, 
Puebla, EMPLÁCESE aquellas personas tengan in-
terés contradecir demanda juicio de USUCAPIÓN 
E INMATRICULACIÓN, expediente número 10/2023, 
promovido por GLORIA RIOS VAZQUEZ en contra de 
MUCIO NAVA MORALES, respecto del PREDIO URBA-
NO UBICADO EN PRIVADA DE LA CALLE 11 ORIENTE 
NÚMERO 10, COLONIA NICOLAS BRAVO DE TEHUA-
CAN, PUEBLA, que consta de las siguientes medi-
das y colindancias: AL NORTE MIDE.- 41.36 metros 
y colinda con Servidumbre de Paso; AL ESTE MIDE.- 
10.33 metros y colinda con Elías castillo; AL SUR 
MIDE.- 40.92 metros y colinda con Aurelio Torres, 
Pedro González y Eduviges Vázquez Cueto actual-
mente Alejandro Sánchez; AL OESTE MIDE.- 10.34 
metros y colinda con Privada de la calle 11 Oriente. 
Requiriéndoles término doce días última publi-
cación acudan a dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra, en términos y condiciones 
que establece la ley, apercibidos de no hacerlo se 
tendrá contestada en sentido negativo y continua-
ra la secuela procesal, quedando a su disposición 
en secretaria de juzgado, copias de la demanda, 
sus anexos y auto admisorio.
TEHUACAN, PUE., A VEINTICUATRO DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS.
LA C. DILIGENCIARÍA, JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL
LIC. ANA MARÍA SALAS SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, CHOLULA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO.
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO CIVIL CHOLULA, PUE-
BLA, EXPEDIENTE 1041/2022 JUICIO USUCAPIÓN, 
PROMUEVE CIRILO APANCO CORTES EN CONTRA 
DE JULIO TULA RODRIGUEZ, HORACIO TULA CINTO, 
SALVADOR TULA CINTO, SINDICO MUNICIPAL DEL HO-
NORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO CHOLULA 
PUEBLA, Y AL REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PRO-
PIEDAD Y EL COMERCIO DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN 
TERRITORIAL DE CHOLULA, PUEBLA RESPECTO DEL 
PREDIO DENOMINADO –UNA FRACCION DEL PREDIO 
DENOMINADO TLAXCANTITLA”, UBICADO EN LA PO-
BLACIÓN DE SAN JUAN TLAUTLA,SAN PEDRO CHO-
LULA, ESTADO DE PUEBLA, MEDIDAS: AL NORTE: EN 
43.29M(CUARENTA Y TRES METROS CON VEINTINUE-
VE CENTIMETROS) Y COLINDA CON HORACIO TULA 
CINTO; AL SUR: EN 44.90M.(CUARENTA Y CUATRO 
METROS CON NOVENTA CENTIMETROS) Y COLINDA 
CON CALLE 11 ORIENTE: AL ESTE: 12.28M (DOCE ME-
TROS CON VEINTIO CENTIMETROS)Y COLINDA CON 
CALLE 4 SUR:AL OESTE: 18.33 M.(DIECIOCHO METROS 
CON TREINTA Y TRES CENTIMETROS Y COLINDA CON 
SALVADOR TULA CINTO. SE EMPLAZA A QUIENES SE 
CREAN CON DERECHO, A FIN DE QUE CONTESTEN DE-
MANDA, SEÑALEN DOMICILIO PARA NOTIFICACIONES, 
EN TÉRMINO DOCE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, DE NO HACERLO SE TENDRÁ 
POR CONTESTADA NEGATIVAMENTE, NOTIFICACIO-
NES POR LISTA; QUEDANDO A DISPOSICIÓN COPIA DE 
LA DEMANDA, ANEXOS: CONTRATO DE COMPRAVEN-
TA, CERTIFICACIÓN IRCEP, CEDULA CATASTRAL, UN 
JUEGO DE COPIAS CERTIFICADAS DE ACTUACIONES 
JUDICIALES Y AUTO ADMISORIO DE FECHA DIECISEIS 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, FOJAS DAN 
UN TOTAL DE TREINTA Y NUEVE, EN SECRETARÍA “A”.
CHOLULA, PUEBLA A DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTIDÓS. 
LIC. LAURA ANTONIA CLEMENTE LOZANO. 
CIUDADANA DILIGENCIARIA NON.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Cuarto Familiar del Distrito Judicial 
de Puebla, auto de fecha diez de enero de dos mil 
veintitrés, expediente 0018/2023, JUICIO ORDINA-
RIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO Y 
NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve BR-
YAN ALFREDO ROSSANO LÁZARO, córrase traslado a 
todas aquellas personas que se crean con derecho, 
a contradecir demanda de rectificación y nulidad 
de acta de nacimiento, comparezca término tres 
días, contados a partir del día siguiente última pu-
blicación, señalen domicilio en la sede del Juzgado, 
apercibidos que de no hacerlo, serán señalados día 
y hora para desahogar la audiencia de recepción 
de pruebas, alegatos y citación para sentencia, 
quedando el traslado correspondiente en la Secre-
taria del Juzgado. 
Heroica Puebla de Zaragoza, 25 de Enero 2023. 
LIC. MIGUEL ÁNGEL ROSAS VÁZQUEZ.
Diligenciaría Par.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR CHO-
LULA, PUEBLA. EXPEDIENTE 1247/2022, JUICIO OR-
DINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO, 
PROMUEVE SILVIA SARMIENTO MORALES, CONTRA 
DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE CUAUTLANCINGO, PUEBLA; SE EMPLAZA A TODO 
AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO A ESTE JUICIO 
PARA QUE EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS PRODUZCA 
CONTESTACIÓN DE DEMANDA, SEÑALE DOMICILIO EN 
ESTE DISTRITO JUDICIAL PARA RECIBIR NOTIFICACIO-
NES Y APORTE SUS PRUEBAS QUE LA LEY LE PERMITA 
Y APORTE LAS PRUEBAS TENDIENTES A JUSTIFICAR 
SUS OBJECIONES, CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE 
NO HACERLO SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA EN 
SENTIDO NEGATIVO Y EN REBELDÍA Y SE CONTINUA-
RÁ CON EL PROCEDIMIENTO. 
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA; A 27 DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS
DILIGENCIARÍA
LIC. INÉS MINO OCOTL 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PAR 
PUEBLA, PUE
Disposición Juez Sexto Especializado en Materia 
Familiar del Distrito Judicial de Puebla, expediente 
0026/2023, convóquese a quien se crea con dere-
cho contradecir juicio de rectificación de acta de 
nacimiento Señora OLIVIA GARZA TORRES, vecina 
ésta Ciudad de Puebla, se presente contradecir 
demanda dentro del plazo improrrogable de TRES 
DIAS a partir día siguiente de su publicación, que-
dando Secretaria este juzgado copia simple de la 
demanda, apercibido no hacerlo, serán señalados 
día y hora para el desahogo de la audiencia de 
recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia. 
Puebla, Pue; a 31 de enero de 2023.
DILIGENCIARIO 
LIC. JOSE LUIS CARRETERO MIAHUACATL 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL TEHUACÁN, PUEBLA. 
Por disposición Judicial dentro del Expediente 
626/2022 del Juzgado segundo de lo civil del Distri-
to Judicial de Tehuacán, Puebla, relativo al Juicio de 
Usucapión, respecto del bien inmueble identifica-
do como: TERRENO SOLAR UBICADO EN LA SECCION 
CUARTA, BARRIO LA PURISIMA, SANTIAGO MIAHUAT-
LAN, PUEBLA; ACTUALMENTE IDENTIFICADO COMO; 
PRIVADA DE LA SEIS PONIENTE SIN NUMERO, BARRIO 
LA PURISIMA, SANTIAGO MIAHUATLAN, PUEBLA pro-
movido por HERIBERTO HERNANDEZ RAMIREZ, en 
contra de MARCELINO ANTONIO RAMÍREZ MARTÍNEZ 
Y/O MARCELINO RAMIREZ MARTINEZ Y MARÍA SIMO-
NA ROJAS ALCÁNTARA Y/O SIMONA ROJAS ALCAN-
TARA, Convóquese A TODA PERSONA QUE PUEDA 
TENER DERECHO CONTRARIO AL ACTOR, a fin de que 
en término de Doce días a la última publicación 
del presente, deduzcan sus derechos, quedando 
a disposición de la Secretaría del Juzgado copias 
simples de los documentos que fundan la acción, 
de la demanda, sus anexos y del auto admisorio. 
Tehuacán, Puebla; veinticuatro de enero del Año 
Dos Mil Veintitrés.
LIC. JULIAN MARTINEZ ARELLANO 
DILIGENCIARIO PAR, ADSCRITO AL JUZGADO SEGUN-
DO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, 
PUEBLA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, 
PUE.
Disposición Juez Primero Familiar del Distrito Judi-
cial de Puebla, dentro del expediente 846/2022 or-
dena en auto de fecha treinta y uno de octubre de 
dos mil veintidós, a quienes se crean con derecho 
respecto del JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, que promueve FRANCISCO 
JAVIER SORIANO GONZALEZ, en apartado “nom-
bre”, y “lugar de nacimiento”, aparece SORIANO 
GONSALEZ, quede FRANCISCO JAVIER SORIANO 
GONZALEZ, en lugar de nacimiento aparece “CASA 
HABITACIÓN”, quede “AYOTLA, ESTADO DE MÉXICO”; 
convóquese para que en el término improrrogable 
de tres días contados a partir del día siguiente de 
la última publicación se presenten ante esta Auto-
ridad a contradecir con justificación dicha deman-
da, quedando copias simples de la demanda, ane-
xos y auto admisorio que se provee en oficialía de 
este Juzgado, con el apercibimiento que de no ha-
cerlo, se señalará día y hora para audiencia recep-
ción pruebas, alegatos y citación para sentencia.
Ciudad Judicial Puebla veintiocho de noviembre de 
dos mil veintidós. 
DILIGENCIARIO.
LIC. YURI GUTIERREZ SÁNCHEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO  
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA.
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Juez Primero de lo Familiar del distri-
to judicial de San Pedro Cholula, Puebla, Auto de 
fecha dos de enero de dos mil veintitrés. Expe-
diente número 1281/2022, Juicio Rectificación 
Acta de Nacimiento, promueve: Esperanza Aguilar 
Tlaltecatl; datos incorrectos; fecha de nacimiento: 
01 de agosto, lugar de nacimiento: En su casa de 
habitación, nombre de padres: Elías Aguilar Cano 
y Adelina Tlaltecal López, fecha de nacimiento: 1 
DE AGOSTO DE 1960, lugar de nacimiento: SAN JE-
RONIMO TECUANIPAN, PUEBLA, datos de los padres 
ELIAS AGUILAR CANO y ADELINA TLALTECATL LOPEZ;; 
córrase traslado a todas aquellas personas que 
tengan interés en contradecir la demanda, para 
que se presenten ante esta Autoridad a contra-
decir con justificación dicha demanda, quedando 
en la Oficialía de este Juzgado copias simples de 
la demanda que se provee, apercibidos que de no 
hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia. copias traslado Secretaria 
Actuante. 
San Pedro Cholula, Puebla a diez de enero de dos 
mil veintitrés.
Diligenciaría.
ic. Inés Mino Ocotl.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO ESPECIALIZADO DE LO CIVIL CIU-
DAD JUDICIAL. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE PUEBLA.
Disposición juez Quinto Especializado en Materia 
Civil de Puebla. Auto quince de diciembre del do 
mil veintidós, emplácese quienes créanse con de-
recho al predio calle Lázaro Cárdenas, Manzana 9, 
lote 25 de la Colonia 18 de marzo de la Población de 
Santo Tomas Chautla perteneciente a la Ciudad de 
Puebla, Medidas y Colindancias, superficie total 304 
Metros Cuadrados, al Norte:30 metros en línea rec-
ta y colinda con Propiedad Privada; Sur: 32 metros 
en línea recta y colinda con calle Lázaro Cárdenas; 
Oriente: 4metros en línea recta y colinda con Ca-
mino Real a Santo Tomas Chautla; Poniente: 15.50 
metros en línea recta y colinda con lote 24 de la 
misma manzana. Contesten demanda dentro doce 
días hábiles última publicación, con apercibimien-
to que de no hacerlo se tendrá contestada sentido 
negativo y notificaciones subsecuentes se harán 
por listas, copia demanda, anexos, auto admisorio 
en Secretaria Non. Juicio de Usucapión, Expediente 
997/2022, promueve Eduardo Eduin Díaz y Rosado 
contra Felipe Díaz Palacios. 
Veinte de enero dos mil veintitrés. 
DILIGENCIARIO NON. 
LIC. ANGEL GABRIEL JIMENEZ GONZALEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO  
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA.
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Juez Primero de lo Familiar del distrito 
judicial de San Pedro Cholula, Puebla, Auto de fe-
cha dos de enero de dos mil veintitrés. Expediente 
número 1283/2022, Juicio Rectificación Acta de 
Nacimiento, promueve: José Arturo Capulín Aguilar; 
datos incorrectos; nombre de padres: Ángel Capu-
lín Báez y María Esperanza Aguilar Tlaltecatl abuela 
paterna: Maria Luisa Baez Fierro, abuela materna: 
Avelina Tlaltecatl Lopez, datos correctos: datos de 
los padres: JOSE ANGEL CAPULIN BAEZ y ESPERANZA 
AGUILAR TLALTECATL, abuela paterna: MARIA LUISA 
BAEZ FLORES, abuela materna: ADELINA TLALTECATL 
LOPEZ; córrase traslado a todas aquellas personas 
que tengan interés en contradecir la demanda, 
para que se presenten ante esta Autoridad a con-
tradecir con justificación dicha demanda, quedan-
do en la Oficialía de este Juzgado copias simples de 
la demanda que se provee, apercibidos que de no 
hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia. copias traslado Secretaria 
Actuante. 
San Pedro Cholula, Puebla a diez de enero de dos 
mil veintitrés.
Diligenciaría.
Lic. Inés Mino Ocotl.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE TEHUITZINGO, DILIGENCIARÍA CIVIL, 
PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE TEHUITZINGO, 
PUEBLA, EXPEDIENTE 16/2023. JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
ROSA MEJIA PAREDES, POR AUTO DE DIECIOCHO DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. SE ORDENA 
DAR VISTA A TODA PERSONA QUE PUDIERA TENER 
INTERÉS EN CONTRADECIR DEMANDA, COMPAREZCA 
EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS PARA HACER VALER 
SUS DERECHOS, COPIAS DEMANDA, ANEXOS Y AUTO 
ADMISORIO, DISPOSICIÓN SECRETARÍA DEL JUZGADO
TEHUITZINGO, PUEBLA, A VEINTISIETE DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS.
ABOGADA WENDI MICHACA ZAMBRANO 
DILIGENCIARÍA
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL DE TECAMACHALCO, PUE. DILIGENCIA-
RIA.
A TODO INTERESADO
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRI-
TO JUDICIAL DE TECAMACHALCO, EN AUTO DE FECHA 
VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, 
BAJO EL EXPEDIENTE NÚMERO 1367/2016 JUICIO SU-
CESORIO INTESTAMENTARIO PROMOVIDO POR FER-
NANDO TAPIA NOTARIO, a bienes de EUSEVIO TAPIA 
LEON, EN EL CUAL CONVÓQUESE A TODAS AQUELLAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHOS A CON-
TRADECIR LA DEMANDA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIRLOS EN EL PLAZO DE DIEZ DÍAS, QUE SE 
CONTARAN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA FECHA 
DE SU PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO QUE SE 
PUBLICARA EN EL PERIÓDICO “INTOLERANCIA” Y 
CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, 
DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU 
DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN. 
QUEDA EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO DEL RECIN-
TO EN TECAMACHALCO A SU DISPOSICIÓN COPIA DE 
LA DEMANDA, SUS ANEXOS Y DEL AUTO ADMISORIO. 
TECAMACHALCO, PUEBLA, A ONCE DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS. 
DILIGENCIARÍA NON. 
ABOG. MARÍA MAGDALENA GARCÍA VELÁZQUEZ. 

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. JOSE 
ALEJANDRO ROMERO CARRETO, NOTARIA PUBLICA 
No. 5, HUEJOTZINGO, PUEBLA.
PUBLICACION NOTARIAL.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 784 
fracción II letra B. del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Puebla, se da a conocer 
que en el protocolo de esta Notaría pública a mi 
cargo en el instrumento número 34174 del volu-
men número 250 de fecha 19 de enero del 2023 se 
formalizó el INICIO Y RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA a bienes derechos y obligacio-
nes del extinto JOSÉ DELFINO LOZANO RAMÍREZ, 
igualmente conocido con los nombres de DELFINO 
LOZANO RAMIREZ, y/o ROGELIO LOZANO RAMIREZ y/o 
JOSÉ DELFINO ROGELIO LOZANO RAMÍREZ, denun-
ciada por la señora OFELIA GALINDO GARCÍA, en su 
carácter de concubina y los señores ROGELIO, NOR-
MA, EDITH, VERÓNICA Y SANDRA todos de apellidos 
LOZANO GALINDO, en su carácter de descendientes 
directos, por acreditar los requisitos que impone el 
dispositivo legal anteriormente invocado, y en con-
secuencia se convoca a quien o quienes se crean 
con derecho a los bienes de la herencia, para que 
se presenten dentro de los diez días siguientes al 
de la última publicación, a deducir sus derechos.
Huejotzingo, Puebla a 19 de Enero del 2023. 
DOCTOR EN DERECHO. 
JOSE ALEJANDRO ROMERO CARRETO. 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 5 HUEJOTZINGO, 
PUEBLA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ZACATLAN, PUE. 
En lo dispuesto por el C. Juez de lo Civil del Distri-
to Judicial de Zacatlán, Puebla, mediante auto de 
fecha 24 de enero de 2023, dentro del expediente 
número 792/2022, juicio sucesorio intestamen-
tario a bienes de EDUARDO GARRIDO MARTINEZ 
y/o EDUARDO GARRIDO y/o JOSE EDUARDO JORGE 
GARRIDO MARTINEZ con fecha de defunción 11 
de junio de 2022 y MARGARITA VICTORIA GARRIDO 
GARRIDO y/o MARGARITA GARRIDO y/o VICTORIA 
GARRIDO con fecha de defunción 01 de julio de 
2022, quienes tuvieron como último domicilio calle 
principal de la localidad de Camotepec, Zacatlán, 
Puebla, promueven CONCEPCIÓN, GLORIA, AMELIA, 
JOSEFA, TERESA, MIREYA, PEDRO Y EDUARDO todos 
de apellido GARRIDO GARRIDO, se convoca a toda 
persona que se crea con derechos a la presente 
sucesión, debiendo establecer los argumentos 
de su derecho, los documentos que lo justifique 
y propongan a quien puede desempeñar el cargo 
de albacea provisional en el término de diez días 
siguientes a la publicación de este único edicto, 
copia de demanda, anexos y auto admisorio en la 
secretaria del juzgado.
Zacatlán, Puebla a 31 de enero de 2023
RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ 
DILIGENCIARIO DE LO CIVIL

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. 
PUE.
EMPLAZO.
Interesados contradecir Rectificación Acta Naci-
miento DONACIAN PERE GENIS; nombre correcto 
DONACIANO PÉREZ GENIS; fecha nacimiento VEIN-
TICUATRO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS SESEN-
TA Y TRES; lugar nacimiento SAN JUAN AMECAC, 
ATZITZIHUACAN, PUEBLA; progenitor JUAN PÉREZ 
MOLINA, progenitora MICAELA GENIS LLANOS, pro-
duzcan contestación tres días siguientes última 
publicación, apercibidos no hacerlo, será señalado 
día hora audiencia recepción prueba, alegatos, 
citación sentencia. Copias Secretaria. Expediente. 
252/2020. Promueve. DONACIAN PERE GENIS O DO-
NACIANO PÉREZ GENIS O JOSE DONACIANO. 
Puebla, Puebla 27 de Agosto 2020. 
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. 
DILIGENCIARIO.
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Las escuelas no están exen-
tas de tener estudiantes que por 
motivos familiares o económi-
cos están a punto de abandonar 

sus estudios; tal es el caso de ma-
dres solteras o quienes perdieron 
a uno de sus padres. Para apoyar 
a este tipo de alumnos, un grupo 
de empresarios les brindará be-
cas por un tiempo determinado, 
con el fin de que concluyan sus 
estudios.

En la presentación de este pro-
grama denominado ¡Aguanta, 
no te vayas! y la entrega simbóli-
ca de cinco becas de un total de 
25, la rectora María Lilia Cedillo 
Ramírez reiteró el respaldo de la 
BUAP a su comunidad estudian-
til. “Nuestro compromiso es darles 
todas las herramientas académi-
cas que les servirán en su desem-
peño profesional; pero también, 
en muchos de los casos, brindar-
les la oportunidad de terminar sus 
carreras y de que sus padres ten-
gan tranquilidad económica”.

En compañía de Nadia Ekathe-
rina Huerta Jiménez, directora de 

Acompañamiento Universitario, 
la doctora Cedillo externó su agra-
decimiento a los empresarios.

Sobre este programa, Odorico 
Mora Carreón, coordinador de En-
lace con el Sector Productivo, ex-
plicó que la universidad no quie-
re generar asistencialismo, sino 
brindar oportunidades a los jóve-
nes. Así, precisó que durante cin-
co meses se les otorgará un recur-
so mensual, si este es el caso. Ade-
más, los alumnos podrán realizar 
prácticas profesionales en las em-
presas participantes; incluso, 
se les capacitará en habilidades 
blandas. “La BUAP siempre los va 
a respaldar. Lo único que les pedi-
mos es ¡Aguanta, no te vayas!”.

Guillermo Gómez Sentíes, re-
presentante del grupo del Insti-
tuto Panamericano de Alta Direc-
ción de Empresa (IPADE), indicó 
que los empresarios quieren pro-
piciar las condiciones para ge-
nerar riqueza de conocimiento y 
económica y que esta se expanda 
en la sociedad. “Queremos otor-
garles becas, que realicen prácti-
cas con nosotros y posteriormen-
te tengan la posibilidad de tra-
bajar en las empresas o estas los 
impulsen. Queremos generar un 
semillero de emprendedores. Las 
puertas de nuestros negocios es-
tán abiertas para ustedes”.

Empresarios apoyarán a alumnos
de BUAP con becas o prácticas
Nuestro compromiso es dar a nuestros estu-
diantes herramientas para su desempeño profe-
sional y brindarles la oportunidad de terminar su 
carrera: rectora Lilia Cedillo.

Redacción
Fotos Agencia Enfoque

El año 2022 marcó una nue-
va etapa de trabajo en la Fa-
cultad de Economía. Gracias 
al compromiso de directivos, 
administrativos y docentes, el 
regreso a la presencialidad no 
sólo fue exitoso, sino también 
favoreció el fortalecimiento 
de las actividades docentes, 
de investigación y divulga-
ción, al identificar y resolver 
necesidades, subrayó el direc-
tor de esta unidad académica, 
Israel Gerardo García Pérez, 
quien rindió su Segundo In-
forme de Actividades, gestión 
2021-2024.   

Ante el Consejo de Unidad 
Académica, agradeció el apoyo 
de la rectora María Lilia Cedillo 
Ramírez para brindar certeza la-
boral a la planta docente, la cual 
se benefició con dos definitivi-
dades y seis promociones de pla-
za, en el año del informe. Asimis-
mo, el acervo bibliográfico de esa 
unidad académica se incrementó 
con 255 ejemplares, de 79 títulos.

Por otra parte, afirmó que 
para hacer extensivo el trabajo 
científico de sus académicos e 
investigadores, en este 2023 se 
redoblarán esfuerzos en térmi-
nos de gestión, para que más 
estudiantes y profesores pue-
dan sumar experiencias de mo-
vilidad que favorezcan los indi-
cadores de desempeño.

REGRESO A PRESENCIALIDAD FORTALECE 
A LA DOCENCIA Y A LA INVESTIGACIÓN

Redacción
Foto Cortesía

Sergio Salomón Céspedes Pe-
regrina, Gobernador del Estado 
de Puebla, y Eduardo Rivera Pé-
rez, Presidente Municipal capita-
lino, presentaron el calendario de 
Noche de Museos 2023; programa 
insignia del gobierno local que 
regresa este sábado 4 de febrero 
con la participación récord de 43 
recintos de la ciudad, así como de 
Zacatlán, Teziutlán y San Andrés 
Cholula.

En su mensaje, Salomón 
Céspedes celebró que con No-
che de Museos se garantice el 
acceso a la cultura como un 
derecho humano, por lo que 
reiteró su compromiso de “ha-
cer caminar esta iniciativa 
conjuntamente”.

Será así que, con 12 ediciones 
este programa seguirá siendo 
un referente de apertura y acce-

so al capital cultural de Puebla 
“de forma gratuita y por lo me-
nos una vez al mes, para el dis-
frute de las familias poblanas y 
turistas”, apuntó Rivera Pérez, 
luego de recordar que en tan só-
lo 10 años esta iniciativa ha re-
cibido a más de 2.1 millones de 
visitantes.

A la presentación del calenda-
rio anual, desde el Museo Inter-
nacional del Barroco, asistió Ga-
briela Bonilla Parada, Presidenta 
del Sistema Estatal DIF; Martha 
Ornelas, Secretaria de Turismo 
del Estado; Sergio Vergara, Se-
cretario de Cultura del Estado; y 
Alejandro Cañedo Priesca, Secre-
tario de Economía y Turismo del 
Ayuntamiento.

La cultura, una responsabilidad de
los gobiernos: Céspedes Peregrina
El acceso al arte y la cultura nos hace mejores personas y ciudadanos, subrayó el alcalde, Eduardo 
Rivera, al presentar el calendario de Noches de Museos 2023.

José Antonio Machado
Foto Agencia Enfoque  /
Cortesía
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En el último paso para concre-
tar la actualización del Programa 
de Desarrollo Urbano, el ayunta-
miento de San Andrés Cholula, ha-
rá una consulta pública para emitir 
y conocer el anteproyecto. 

El presidente municipal, Ed-
mundo Tlatehui Percino invitó a 
los habitantes sanandreseños a 
participar y sea analizado por dife-
rentes grupos, los proyectos. 

Se realiza este ejercicio ciuda-
dano hasta el 20 de febrero, el cual 
además se puede consultar en la 
página de internet del ayuntamien-
to de San Andrés Cholula. 

“Es importante llevar a cabo es-
ta consulta, es un ejercicio demo-
crático y se espera la participación 
ciudadana, la consulta es un paso 
obligatorio y normal, que respeta-
mos y atenderemos las peticiones 
de todos los grupos, en general to-
da la población ha participado pa-
ra definir la propuesta final del 
programa”, dijo. 

Explicó que es uno de los últi-
mos pasos, ya que se tiene una pro-
puesta, la cual podría recibir po-
cas modificaciones, pero abundó 
que se estarán escuchando todas 
las voces. 

Indicó que acorde al programa 
se detalla que entre 1990 y 2010, la 
población se había prácticamente 
multiplicado por tres y ahora hasta 
2020, la población se multiplicó por 
poco más de cuatro. 

Se pasó de 37 mil 788 a 154 mil 
448 habitantes, por lo que se re-
quiere tener un programa que re-
gule el crecimiento, sostuvo. 

De acuerdo a la convocatoria, en 
este proceso pueden participar or-
ganizaciones sociales civiles, veci-
nales, grupos vulnerables, comuni-

dades indígenas, pueblos origina-
rios, integrantes de la comunidad 
LGBTTTIQ+, agrupaciones profe-
sionales, empresariales, académi-
cas, entre otros. 

Aunque también están con-
templadas 11 audiencias públicas 
que recorrerán Tlaxcalancingo, 
Cacalotepec, Tonantzintla, Aca-
tepec, Tehuiloyocan, Lázaro Cár-
denas, Concepción la Cruz, Con-
cepción Guadalupe, Emiliano 
Zapata y la cabecera; y dos foros 

participativos –uno en la Universi-
dad Anáhuac y otro en la Universi-
dad Unilomas–.

La fecha límite para que la po-
blación haga aportaciones sobre 
el anteproyecto será el próximo 
20 de febrero, y la Secretaría ten-
drá máximo 10 días para valorar la 
viabilidad de las propuestas ciu-
dadanas. La convocatoria se en-
cuentra publicada en esta pági-
na: https://sanandrescholula.pm-
du.com.mx/ 

ALCALDE TLATEHUI INVITA A PARTICIPAR

Consulta pública para 
programa de desarrollo 
urbano en San Andrés
Jorge Castillo
Fotos Agencia Enfoque

El ayuntamiento de Atlixco 
que encabeza la edil, Ariad-
na Ayala, sigue trabajan-
do por la transformación del 
campo atlixquense, median-
te el Programa “Mecanizan-
do y Transformando el Cam-
po”, así como el impulso de ta-
lleres para la elaboración de 
“biofertilizantes”.

Al refrendar el compromi-
so de fomentar el desarrollo 
del campo, así como apoyar la 
economía de agricultores, ac-
tualmente, el gobierno munici-
pal cuenta con cuatro tractores 
agrícolas que brindan diferen-
tes servicios como son: barbe-
cho, rastra, surcado y fumiga-
ción de huertos; tan solo, el año 
pasado brindó cerca de 150 ser-
vicios en diversas localidades, 

disminuyendo costos en su 
producción.

Además, como una alterna-
tiva en la estrategia agroeco-
lógica, se han impartido 19 ta-
lleres de biofertilizantes, don-
de con la participación de 281 
productores, se realizaron más 
de 2 mil 850 litros de este pro-
ducto para aplicarlo en culti-
vos sus cultivos. En estos 19 ta-
lleres se tuvo la participación 
de 281 productores.

Las personas interesadas 
en ser parte de estos benefi-
cios, deben acercarse a las ofi-
cinas de la Dirección de Desa-
rrollo Económico y fomento 
al Sector Agropecuario ubica-
das en la junta auxiliar de San 
Diego Acapulco, calle Francis-
co I. Madero S/N, a un costado 
del parque de la comunidad. El 
horario de atención es de 8 a 16 
horas, de lunes a viernes.

TALLERES DE BIOFERTILIZANTES

Refuerza alcaldesa impulso
al sector agrario de Atlixco
Fotos Cortesía

Como parte de las acciones 
para frenar el contagio del Co-
vid-19, autoridades de la Secre-
taría de Salud con apoyo del go-
bierno municipal de Quimixtlán 
llevará a cabo en el hospital co-
munitario - los días 2 y 3 de febre-
ro de 2023, de 8 a 14:30 horas- la 
Jornada de Vacunación para la 
aplicación de la segunda dosis 
pediátrica para niños de 5 a 11 
años de edad, así como también, 
personas de 18 en adelante, mu-
jeres embarazadas y adultos ma-
yores, dio a conocer el edil, José 
Martínez Pimentel. 

A través de sus redes socia-
les oficiales, el primer regidor de 
la comuna llamó a aquellas per-
sonas que falten por aplicarse la 
segunda dosis de la vacuna con-
tra el Covid-19, acudir al hospi-

tal Comunitario de la cabecera 
municipal; “para Niños de 5 a 11 
años 11 meses (Pfizer 1ra y 2a do-
sis) y de18 años en adelante, mu-
jeres embarazadas y adultos re-
zagados (Abdala); para ello, debe-
rán presentar el comprobante de 
la primera dosis, llevar la carta de 
consentimiento informado, lle-
var la hoja de registro con el códi-

go QR, copia de la Curp actualiza-
da y comprobante de domicilio”. 

Por último, el edil, Martínez 
Pimentel exhortó a la ciudadanía 
en general a seguir acatando las 
medidas sanitarias como el uso 
del gel antibacterial, el uso co-
rrecto del cubrebocas, la aplica-
ción del gel antibacterial y man-
tener la sana distancia.

EN EL HOSPITAL COMUNITARIO

Anuncian Jornada de Vacunación
contra Covid-19 en Quimixtlán
Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Agencia Enfoque

Con el objetivo de reforzar 
las medidas de prevención de 
la violencia que se genera en 
contra de la mujer y los jóvenes, 
el ayuntamiento de Cuetzalan 
a través de la Coordinación de 
las Violencias y el Consumo de 
Drogas impartió el taller titu-
lado “¿La violencia se mide?” a 
alumnos de la Escuela Secun-
daria Alejandrina R. de Enrí-
quez, informó el alcalde, Ger-
son Calixto Dattoli. 

Al respecto, el alcalde, Ca-
lixto Dattoli dio a conocer que 
en dicho taller se da a cono-
cer el Violentómetro, “se realiza 
de manera personalizada una 
red de apoyo para cada uno de 
los estudiantes, concluyendo 
con la visibilización de la vio-
lencia que ocurre en su entor-

no, focalizando las causas y ge-
nerando un compromiso para 
erradicarla”.

“Esta coordinación integra-
da por la Regiduría de Igualdad 
de Género, la Regiduría de Go-
bernación, el Instituto Munici-
pal de la Mujer, la Dirección de 
Seguridad Pública, así como el 
Juzgado Calificador continua-
rá visitando Secundarias y Ba-
chilleratos de nuestro munici-
pio para llevar este taller como 
parte de la estrategia de pre-
vención, atención y erradica-
ción de la violencia que se ejer-
ce en contra de las mujeres y jó-
venes”, resaltó el edil. 

Finalmente, Calixto Dattoli 
refrendó el compromiso de su 
gobierno municipal para eje-
cutar acciones que contribu-
yan a frenar la violencia, sen-
sibilizar a la población y crear 
una cultura de prevención y de 
denuncia.

IMPARTEN TALLER EN CUETZALAN

Refuerzan medidas de 
prevención de la violencia 
contra las mujeres
Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Cortesía



de beatificación y canonización 
del arzobispo Ramón Ibarra.

El sacerdote promotor de difu-
sión de la causa de beatificación, 
José Luis Reyeros, advirtió que al-
rededor de un año y medio se co-
nocerán la Santa Sede camioneta 
al último obispo y primer arzobis-
po de Puebla.

Acentuó que quien está impul-
sando el proceso de beatificación, 
destacó que se están recabando 
testimonios de posibles milagros.

Comentó que ya se investiga 
un posible milagro de una niña 
en Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
que se recuperarse de un coma 
profundo, antes de celebrarse 
la última oración del novenario 
dedicado a Ibarra y González.

El Museo de las reliquias 
del Venerable Monseñor Ra-
món Ibarra y González, se abrió 
en 1970 en la Avenida 5 Ponien-
te Número 121 del corazón de 
Puebla.

La Presidenta Honoraria del 
Sistema Estatal DIF, Gaby Boni-
lla Parada, inauguró con el Presi-
dente Municipal, José Luis Már-
quez y su esposa Bety Sánchez, 
la clínica médica en el barrio de 
Cuautilulco, que tendrá capaci-
dad para atender a más de 50 pa-
cientes por día y ofrecerá servi-
cios médicos especializados pa-
ra la comunidad de este lugar 
que había solicitado la rehabili-
tación de esta área.

El munícipe, explicó que esta 
clínica se convertirá en el primer 

espacio médico en ofrecer servi-
cios de podología y atención para 
personas con diabetes en el mu-
nicipio, “y con ello cumplimos un 
compromiso más con los vecinos 
que habían requerido la rehabili-
tación de esta clínica que a par-
tir de ahora contará con doctores 
y medicina todos los días”, refirió 
el alcalde.

En este evento, la Presiden-
ta del sistema DIF Estatal, Gaby 
Bonilla Parada entregó además 
5 equipos auditivos, una silla de 
ruedas, cinco bastones, dos mu-
letas, así como 50 cobijas y pa-
quetes de toallas sanitarias que 
se quedarán en la clínica muni-
cipal, “cuando vemos el resulta-

do de sus autoridades para su po-
blación, sabemos que debemos 
reforzar el compromiso de traba-
jar juntos”, expuso.

Cabe mencionar, que ante-
riormente este espacio era só-
lo una casa de salud que conta-
ba con una habitación para aten-
der a 4-5 pacientes por día debido 
a las carencias que había, con los 

trabajos de rehabilitación y am-
pliación, ahora cuenta con un 
consultorio general, consultorio 
dental, área de podología, de en-
fermería, farmacia, contará con 
servicios de ambulancia y ahí es-
tarán las oficinas de la Dirección 
de Salud Municipal.

Rehabilitación de 
juegos infantiles

Minutos antes el edil y las pre-
sidentas, entregaron la rehabili-
tación de juegos infantiles para 
niños y niñas del Centro de Aten-
ción Múltiple “Alfred Binet”, mis-
mos que se encontraban en des-
uso y abandonados desde la ad-
ministración pasada y en esta 
ocasión,  se mejoraron para el be-

neficio y distracción de los pe-
queños de este plantel.

“Me da gusto ver el compro-
miso que tienen las autoridades 
municipales con sus vecinos, us-
tedes saben que Zacatlán cuenta 
con el apoyo de mi esposo el Go-
bernador, Sergio Salomón Céspe-
des Peregrina y de una servidora, 
por ello, seguiremos trabajando 
de manera coordinada y siempre 
a favor de las familias zacatecas”, 
agregó la titular del DIF estatal, 
al inaugurar junto con el muní-
cipe, regidores y vecinos la pavi-
mentación con concreto hidráu-
lico de la calle Agustín Melgar en 
la colonia Linda Vista de Cuauti-
lulco, en la que se además se co-
locaron luminarias y se constru-
yeron guarniciones y banquetas.
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En Zacatlán seguiremos trabajando 
en favor de las familias: Gaby Bonilla

VIDEO

La titular del DIF del Estado junto con el 
Presidente Pepe Márquez y su esposa,  
inauguraron diversas obras para los zacatecos

Redacción
Fotos Cortesía

Me da gusto ver el compromiso que tienen 
las autoridades municipales con sus vecinos, 

ustedes saben que Zacatlán cuenta con el apoyo de 
mi esposo el Gobernador, Sergio Salomón Céspedes 
Peregrina y de una servidora, por ello, seguiremos 
trabajando de manera coordinada y siempre a favor 
de las familias zacatecas”
Gaby Bonilla 
Presidenta Honoraria del DIF

Gracias a la intervención, esta clínica pasó de 
atender a 5 personas al día a 50 y se convertirá en 
el primer espacio médico en ofrecer servicios de 
podología y atención para personas con diabetes en 
el municipio

PODOLOGÍA

La Iglesia poblana se une con 
los fieles poblanos en una cruza-
da para impulsar a través de ora-
ciones la canonización del últi-
mo Obispo y primer arzobispo de 
Puebla, Ramón Ibarra y Gonzá-
lez, además el rector del Pontifi-
cio Seminario Palafoxiano, Mar-
co Antonio González Bañuelos, 
advirtió que el primer día de cada 
mes se oficiará misa en Catedral.

Además, señaló que por indi-
cación del arzobispo Víctor Sán-
chez Espinosa, será la parroquia 

del Barrio de El Parral la sede 
oficial de oraciones de Ibarra y 
González.

Desde la Catedral Metropoli-
tana de Puebla, González Bañue-
los recordó la vida ejemplar Ra-
món Ibarra, al seno de la vida re-
ligiosa y en la vida civil.

Pidió a las y a los poblanos 
orar para que se entronice al pri-
mer arzobispo de la Angelópolis, 
en estos momentos en que el pa-
norama social que se vive en Pue-
bla se transforme con una luz 
celestial.

Recordó que la Santa Sede co-
menzó el Proceso Diocesano de 
la causa, el 23 de febrero de 1964, 

un año después, el 11 de junio de 
1965, inició el proceso informa-
tivo sobre la fama de santidad, 
virtudes y milagros de Ramón 
Ibarra.

Precisó que el Vaticano el 12 
de julio de 1973, lo declaró Siervo 
de Dios para comenzar el proceso 
de investigación de la vida y vir-
tudes, camino hacia la beatifica-
ción y canonización.

Acentuó que el Papa Juan Pa-
blo II, declaró a Ibarra y González 
venerable en abril de 1990.

Dijo que la arquidiócesis po-
blana, la Familia de la Cruz en 
compañía de la Iglesia católica 
de México trabajan por la causa 

Iglesia poblana se une por la 
canonización de Ramón Ibarra
Por indicación del arzobispo Víctor Sánchez Espinosa, será la parroquia 
del Barrio de El Parral la sede oficial de oraciones, además el primer día 
de cada mes se oficiará misa en Catedral.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián



Intentan linchar
a 4 en Nealtican

Las autoridades estata-
les activaron el protocolo 
correspondiente y evitaron 
que la gente hiciera justi-
cia por su propia mano.

La noche de ayer miérco-
les, una turba retuvo a cua-
tro sujetos señalados de 
cometer robos en la comu-
nidad y de narcomenudeo.

En un inicio fueron se-
ñalados de robar dentro de 
un domicilio, motivo por el 
que la gente enardeció, se 
organizó y los golpeó.

Un grupo de aproxima-
damente 300 personas se 
reunió en la vía pública y 
amagó con quemar a los 
presuntos delincuentes.

En un inicio intervinie-
ron uniformados municipa-
les, sin embargo, al verse 
rebasados por la turba, pi-
dieron apoyo de otras cor-
poraciones policiales.

Agentes de la SSP Es-
tatal lograron sacaron de 
la zona a los presuntos 
asaltantes.

Los pobladores lanza-
ron la advertencia de que 
lincharan al o los próximos 
delincuentes que sean 
descubiertos en la región.

Antonio Rivas
Fotos Twitter / Agencia 
Enfoque

Hampones en patrulla apócrifa 
roban auto y matan a una persona

Delincuentes que 
viajaban en una patru-
lla apócrifa, asesinaron 
a un automovilista du-
rante el robo de su ca-
mioneta, en el munici-
pio de Amozoc.

La víctima, quien via-
jaba en compañía de su 
hermano y otro familiar, 
recibió al menos un dis-
paro de arma de fuego y 
había acudido a Puebla 
para comprar un tráiler.

Aparentemente los 
responsables también 
robaron una importan-
te suma de efectivo, 
aunque esa informa-
ción ya no fue confirma-

da por las autoridades.
El crimen se registró 

sobre la carretera fede-
ral Puebla-Tehuacán, 
entre la carretera que 
comunica a San Agus-
tín Tlaxco, Acajete y el 
autódromo Miguel E. 
Abed.

Las víctimas eran 
originarias de Oxaca a 
donde se dirigían; sin 
embargo, los alcanzó 
una seudopatrulla que 
les pidió que se detuvie-
ran, después dos asal-
tantes comenzaron a 
disparar hiriendo a uno 
de ellos que instantes 
después falleció.

En tanto los crimina-
les subieron a la camio-
neta y escaparon en los 
dos vehículos.

Antonio Rivas
Foto Especial
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Fallece herido en explosión 
e incendio de Mayorazgo

Luego de horas de agonía en un centro hospitalario murió 
un hombre debido a las quemaduras que sufrió en casi todo 
el cuerpo, derivado de una explosión e incendio del pasado 
lunes, en San Miguel Mayorazgo.

Su pareja sentimental, quien también sufrió quemaduras 
en el mismo incidente, sigue recibiendo atención médica en 
el mismo hospital.

La muerte de Israel, quien contaba con 37 años de edad, 
ocurrió en el hospital de Traumatología y Ortopedia del 
IMSS, en la capital poblana.

Pese a la atención que recibió, el hombre no pudo sobre-
vivir debido a que resultó con quemaduras de segundo y ter-
cer grado, en el 90 por ciento de la superficie corporal. (An-
tonio Rivas)
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Yadira Lira Navarro, actual di-
rectora del Instituto Poblano del 
Deporte (INPODE), es una mujer 
con una amplia trayectoria depor-
tiva como atleta de alto rendimien-
to, entrenadora y, en su más re-
ciente faceta, como representante 
de las asociaciones y deportistas 
poblanos.

“Como deportista son muchas 
las vivencias, muchísimos los re-
cuerdos, pero el aprendizaje que 
me dejó la práctica de esta disci-
plina (karate) fue que no hay impo-
sibles. Se me forjó un carácter, una 
seguridad, un compromiso para 
aplicarlos el día a día de mi vida”, 
recordó la ex taekwondoín mun-
dialista para los micrófonos de 
GRADA.

Tomando los aprendizajes al 
practicar el karate, Lira Navarro se 
ha fijado metas a lo largo de su vi-
da y como cabeza del INPODE no 
ha sido la excepción; de la mano 
del exgobernador Miguel Barbosa 
Huerta (QEPD), el objetivo princi-
pal que se trazó es el colocar a Pue-
bla dentro de los primeros 13 luga-
res a nivel nacional de los juegos 
nacionales populares.

Dijo, durante este año y el 2024, 
el enfoque se encuentra, primera-
mente, en la preparación para los 
estatales donde se busca equili-
brar el número de representantes 
con los resultados a obtener, a tra-
vés de análisis por parte de los es-
pecialistas del instituto. 

Además, Lira Navarro resaltó el 
papel de la Angelópolis como se-
de del regional del Taekwondo, y 
no descartó la posibilidad de ser 
sede en alguna disciplina del ma-
cro regional. Con las acciones en 
puerta, la titular del INPODE se di-
jo lista para encarar este año de 
competencias. 

“Estoy convencida que vamos a 
conformar un gran equipo muy só-
lido y fuerte, con experiencia, que 
nos represente con buenos resul-
tados para subir unos peldaños en 
el objetivo principal”, señaló para 
GRADA.

Previo al cierre de su adminis-
tración, la directora mencionó que 
la encomienda, “es empoderar a 
las niñas, niños y jóvenes a través 
del deporte; promover el depor-
te para que no se quede en la zo-
na conurbada, sino que también 

llegue al interior del estado”, mi-
siones que se han llevado a cabo 
teniendo presencia en diferentes 
municipios con sede en Torneo de 
Campeones, Recorre Puebla y con 
alternativas que, pese a los dos 
años complicados generados por 
la pandemia, el instituto busco la 
forma de que el deporte nunca se 
detuviera.

Teniendo al deporte como he-
rramienta fundamental para la so-
ciedad, Lira Navarro aspira a se-
guir representado a Puebla y bus-
cará seguir poniéndola en el mapa 
de grandes eventos que benefi-
cien a los deportistas y a los po-
blanos en general.

Con el mantenimiento de be-
cas para los deportistas, así como 
los apoyos nutricionales, médicos, 
psicológicos para estimular el de-
porte y adherir a más atletas de di-
ferentes disciplinas, la aspiración 
para el 2024 también es fuerte. 

“Estamos trabajando con un 
proyecto de deportistas juveniles 
y ya adultos con miras al ciclo olím-
pico; tenemos detectados a varios 
deportistas que sabemos que nos 
van a representar dignamente”; 
entre ellos, la directora mencionó 
nombres como Marco Madrid, Ai-
da Román, Patricio Castillo y Gi-
bran Zea, considerados por su pro-
yección y trayectoria. 

“Gracias al incremento que tu-
vo el presupuesto, podremos se-
guir fortaleciendo el deporte en el 
Estado, y eso es gracias al trabajo 
progresivo que ha dado mayores 
resultados” concluyó.

Traza INPODE “hoja de 
ruta” para crecimiento 

deportivo de Puebla
El organismo tiene el objetivo de empoderar a las niñas, ni-
ños y jóvenes a través del deporte en la zona conurbada y el 
interior del estado, señaló Yadira Lira Navarro, titular del or-
ganismo, en plática exclusiva con GRADA.

INPODE
Katia Fernández Tapia 
Foto  Katia Fernández Tapia

En la firma de convenio en-
tre la Confederación Deportiva 
Mexicana (CODEME) presidida 
por Francisco Cabezas y el Insti-
tuto Poblano del Deporte (INPO-
DE), dirigido por Yadira Lira, se 
estrecha el lazo entre ambas ins-
tituciones para promover y agili-
zar la cultura administrativa entre 
las diferentes asociaciones del 
deporte poblano.

La directora del INPODE cele-
bró la signa de este convenio a la 
par de resaltar el objetivo en co-
mún con la Confederación, “de 
asumir con responsabilidad su 
convicción democrática de servi-
cio, además de fomentar la prác-
tica organizada del deporte y ac-
tividades físicas en la sociedad 
como un medio importante”, se-
ñalando el interés en desarrollar 
acciones en conjunto a favor del 
deporte federado.

Francisco Cabezas, presiden-
te de la CODEME, aseguró que 
en el marco de los 90 años de la 
conferencia, la firma del convenio 
de colaboración resalta el traba-
jo en equipo asumiendo los com-
promisos de cada organismo, 
“llevando a que el deporte tenga 
solvencia que permita un mejor 
rendimiento en las competencias 
nacionales”.

A través del departamento del 
Desarrollo del Deporte del INPO-
DE, quien se encarga de la nor-
mativa, del desarrollo de las aso-
ciaciones deportivas del estado 

guiadas a su respectiva federa-
ción, se llevará a cabo una comu-
nicación directa con la Confe-
deración para generar cursos o 
asambleas que guíen a la crea-
ción de una cultura de la debi-
da constitución y ordenación de 
las asociaciones, concluyendo 
en una salud administrativa para 
ambos puntos.

Durante la firma de este con-
venio los directivos de la Con-
federación Deportiva Mexica-
na oficializaron el nombramien-
to de Yadira Lira como delegada 
de la CODEME en Puebla, mien-
tras continúe como titular; con 
respecto a este punto, Francisco 
Cabezas reconoció la labor de la 
directora haciendo énfasis en su 
experiencia como deportista de 
alto rendimiento.

“La directora es una exdepor-
tista que entiende y sabe que la 
normatividad es fundamental en 
el deporte, pero aún más el tra-
bajo en equipo”, señaló el pre-
sidente, confiando en un enten-

dimiento y trabajo en conjunto 
que dé inicio a “tambor batien-
te” con un congreso de capacita-
ción para todas las asociaciones 
y deportistas.

Por ello, Yadira Lira se dijo con-
tenta de sumar un logro más pa-
ra el estado de Puebla, reiteran-
do su labor en favor de los atletas 
poblanos.

“Refrendo mi compromiso es-
tando al frente como delega-
da, me emociona y me permite 
continuar con los esfuerzos pa-
ra que el deporte de nuestro es-
tado quede lo mejor representa-
do en todos los eventos a los que 
se asistan”.

El nombramiento consta de un 
oficio que contiene el texto que 
autoriza el nombramiento y una 
copia del acta de fundación de 
la CODEME, sumando a Puebla a 
los estados que en este inicio de 
año forman parte de estos conve-
nios que buscan formar asocia-
ciones y deportistas que conoz-
can sus derechos y obligaciones.

Sellan INPODE y CODEME convenio en 
beneficio de los deportistas poblanos
El Instituto Poblano del Deporte (INPODE) y la Confederación Deportiva Mexicana (CO-
DEME) oficializaron el nombramiento de la directora Yadira Lira como delegada en Pue-
bla. “Me emociona y me permite continuar con los esfuerzos para que el deporte de nues-
tro estado quede lo mejor representado”, afirmó.

INPODE
Katia Fernández Tapia 
Fotos  Katia Fernández Tapia

Con marcador de 57-64, las Águilas 
UPAEP de la rama femenil derrotaron como 
visitantes al Cetys Tijuana, en lo que significó 
el primer juego de este 2023 en la Liga ABE.

La clave del triunfo se dio en la prime-
ra mitad, donde la UPAEP jugó una bue-
na defensa, mientras a la ofensiva supo 
concluir sus posesiones. En los prime-
ros diez minutos Diana Villalobos y Dul-
ce Pérez aportaron ocho puntos impor-
tantes para poner adelante al equipo vi-
sitante 14-8.

Para el segundo cuarto las empluma-
das volvieron a mostrar intensidad a la ho-
ra de defender, con seis recuperaciones 
y cinco rebotes defensivos. A la ofensiva, 
Ángel Fierro sumó cinco puntos, incluido 
un triple, misma fórmula de Diana Villalo-
bos para irse al descanso con ventaja a fa-

vor de 16 puntos (al 16-32).
El tercer periodo resultó complejo pa-

ra las pupilas de Javier Ceniceros ya que 
recibieron 20 puntos y las fronterizas pu-
dieron acortar distancias hasta acercarse 
a ocho puntos (38-44).

El último periodo arrancó con la iner-
cia del Cetys que se puso a dos puntos 
del empate (43-45). Ante la premura, las 
poblanas reaccionaron; Colunga y Ruiz 
anotaron libres, Ángel Fierro anotó do-
ble y Villalobos un triple sin reacción 
del rival que permitió a las Águilas ale-
jarse a nueve. Para los últimos cinco mi-
nutos de juego UPAEP consiguió tomar 
de nueva cuenta el control del partido 
para asegurar la victoria 57-64.

Ángel Fierro y Diana Villalobos fueron 
las mejores anotadoras de UPAEP con 12 
puntos, mientras que Rebeca Colunga li-
deró a las poblanas en rebotes con 10.

Para el jueves 9 de febrero la quinteta 
rojiblanca enfrentará su siguiente parti-
do viajando a León para medirse contra 
la ULSA Bajío.

Águilas UPAEP vuelven 
a la actividad con triunfo

El equipo femenil llegó a diez triunfos en la temporada de la Liga ABE. El 9 de febrero, la quinteta rojiblanca enfrentará su siguiente 
partido viajando a León para medirse contra la ULSA Bajío.

UPAEP

GRADA
Foto Cortesía

Los Aztecas UDLAP tendrán 
su regreso a la Liga ABE (Asocia-
ción de Baloncesto Estudiantil), 
pues los conjuntos femenil y varo-
nil de la Universidad de las Amé-
ricas Puebla, deben viajar al norte 
del país para afrontar los primeros 
partidos oficiales de este 2023.

A partir de este jueves, la “Ráfa-
ga Verde” retoma la competencia 
de la Liga ABE con la visita del cua-
dro varonil a los Gallos CEU Monte-
rrey, equipo cuya rivalidad con los 
Aztecas ha entregado juegos bas-
tante aguerridos. 

A lo cual, el coach Eric Martin 

se ha enfocado en aspectos de su 
defensiva para soportar los emba-
tes regios, siendo el ataque una de 
sus fortalezas. 

“Estamos trabajando para ser 
un equipo más consistente, mu-
chas veces estamos jugando bien 
y otras mal, entonces quiero seguir 
hasta que sienta bien a mi equipo”, 
comentó el entrenador Azteca.

Dos días después la “Tribu Ver-
de” tendrá dos compromisos en 
Baja California, uno de ellos con-
tra el CETYS Mexicali, duelo cru-
cial para mantenerse dentro de los 
8 Grandes en la tabla general, pues 
la pelea es intensa porque un triun-
fo o una derrota puede tambalear 
las aspiraciones o subir a los pri-
meros puestos a los Aztecas, quie-
nes tienen una marca de 9 partidos 
ganados por 6 descalabros, un 

average de 1.043 y 24 puntos.
El otro compromiso es femenil, el 

mismo sábado que los varones, pe-
ro frente al CETYS Tijuana por la no-
che. Aquí las Aztecas deben mante-
ner la misma entrega mostrada en 
los partidos de preparación de ene-
ro, pero exponiendo el trabajo en las 
prácticas de definición frente o de-

bajo del aro, así como la especial 
dedicación a los tiros libres; cues-
tiones importantes para la “Tribu 
Verde”, que no las ha dejado sumar 
unidades en los partidos del primer 
semestre de la temporada.

“Estamos en una situación de-
licada, así cada posición de cada 
partido es muy importante para no-

sotros, y tenemos que jugar fuer-
te y con ganas”, aseguró el coach 
Martin, reconociendo la contrarie-
dad de estar fuera de los playoffs 
momentáneamente, pero sabien-
do que no es difícil escalar posi-
ciones, solamente debe apretar el 
acelerador para mejorar su marca 
de juegos, su average e ir suman-
do unidades.

De esta manera, la “Ráfaga Ver-
de” comenzará acciones en es-
te 2023, siendo un periodo crucial 
para la Liga ABE pues en abril cele-
brará su postemporada. 

“Para nosotros es el semestre 
del campeonato, eso significa que 
estamos luchando por un lugar en 
el 8 Grandes, todo el foco está en 
básquet y la escuela, ambos equi-
pos tienen esa actitud en su men-
te”, agregó el coach Eric Martin.

Regresan Aztecas UDLAP 
a las duelas en la Liga ABE

A partir de este jueves, la “Ráfaga Verde” retoma la competencia de la Asociación de Baloncesto Estudiantil. Las escuadras varonil 
y femenil tendrán duelos importantes en el norte del país.

UDLAP

GRADA
Foto Cortesía
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San Luis Potosí, una plaza 
complicada donde inició la senda

goleadora de Silvio Fogel
Dentro de las plazas que le presentaron gran dificultad al 

Puebla de la Franja dentro de su regreso a la Primera Divi-
sión, se encuentra San Luis Potosí. 

Hacia la temporada 1971-1972, aparecieron dentro del 
máximo circuito del balompié mexicano los Auriazules, equi-
po que contaba entre sus filas con el gran internacional chi-
leno Pedro Araya, considerado uno de los más grandes fut-
bolistas de su país, así como de la Universidad de Chile, 
equipo de los más populares dentro del futbol andino.

En las visitas que realizó al “Plan de San Luis”, estadio de 
los Auriazules, Puebla no las

tuvo todas consigo; esto, debido a que en cada visita a 
esa plaza, no pudo obtener la victoria, sufriendo muchas 
complicaciones al momento de realizar su futbol en una can-
cha que le resultó muy difícil.

Como si ello fuera poco, al descender mencionado equi-
po san luisino (1974), aparecieron en la división de honor por 
invitación de la Federación Mexicana de Futbol dos equipos, 
con la finalidad de tener la veintena de clubes: el Unión de 
Curtidores, viejo conocido del Puebla, y los Cachorros del 
Atlético Potosino, quienes dentro de su temporada de pre-
sentación continuaron la jetatura de los equipos tuneros en 
su feudo sobre la Franja, empatando a cero goles en la tem-
porada 1974-1975.

Sin embargo, para el torneo 1975-1976, Puebla realiza va-
rios cambios, comenzando en la dirección técnica, donde al 
frente del equipo estaría el histórico Antonio “Burro” Figue-
roa, quien ya había sido auxiliar técnico de don Ignacio Tre-
lles una temporada atrás. De igual manera, proveniente del 
América y con la finalidad de fortalecer la delantera poblana, 
llegó al equipo el gran delantero rosarino Carlos Silvio Fogel.

A principios del año, el 11 de enero 1976, Puebla realizó 
la visita al Atlético Potosino con el objetivo de culminar una 
racha de cinco derrotas consecutivas que el equipo venía 
arrastrando en el torneo, y donde la impaciencia de la afición 
ya se hacía notar en los encuentros como local.

Con una tarde soleada y de mucho calor, las hostilidades 
iniciaron con un equipo potosino lanzado al ataque sobre la 
portería de Ignacio Sánchez Carbajal. No obstante, también 
una nueva contratación del Puebla, proveniente del Racing 
de Avellaneda (donde fue campeón intercontinental con gol 
suyo), Juan Carlos “Chango” Cárdenas abrió el marcador a 
pase de Silvio Fogel, para el merecido 1-0.

Pero en el primer tercio del partido se escribiría una histo-
ria para el Puebla: a los 30 minutos, Carlos Silvio Fogel apro-
vechó un pase filtrado de Carlos Luis Zibecchi, para rema-
tar de forma cruzada de derecha, batiendo a Amado “Tarzán” 
Palacios. Aquella tarde, el marcador favoreció al Puebla por 

0-4, terminando 
con ello la jetatura 
potosina y, de pa-
so, aquella racha 
negativa.

Aunque tam-
bién aquella tar-
de en tierras tune-
ras inició el camino 
goleador de Carlos 
Silvio Fogel con el 
Puebla, donde has-
ta la fecha ocupa el 
histórico tercer lu-
gar de los rompe-
rredes enfranjados 
con 84 goles. Cu-
riosamente, su últi-
mo gol con el Pue-
bla, lo hizo al Atléti-
co Potosino.

De sobra se sabe que el futbol 
femenil en México es sinónimo de 
goles y de espectáculo ofensivo. 
Así se ha demostrado en los casi 
seis años de la Liga MX Femenil; 

sin embargo, luego de las prime-
ras cuatro fechas de este Clausura 
2023, la tónica ha sido que varias 
delanteras nacionales levanten la 
mano por sus anotaciones y gran 
efectividad ante el arco rival.

El caso más llamativo es el de 
Kiana Palacios, atacante del Club 
América, que ha registrado su me-
jor cuota de tantos desde su lle-
gada a la liga y luego de su paso por España. La delantera contabi-

liza nueve anotaciones y una efec-
tividad de cada 35 minutos; ha si-
do una de las claves de las Águilas, 
que evidentemente se ubican en-
tre los primeros puestos y como la 
mejor ofensiva (19 festejos).

Delanteras mexicanas, las más eficaces en el CL23

Con el objetivo de dar vuelta a la 
página y reencontrar el buen cami-
no en la Liga MX, el Club Puebla vi-
sita esta noche al Atlético San Luis, 
en duelo por la jornada 5 del tor-
neo Clausura 2023.

La buena noticia para la Franja 
es la presencia de Federico Man-
cuello, Omar Fernández y Kevin 
Ramírez, quienes hicieron el via-
je a tierras potosinas para estar a 
disposición del director técnico 
Eduardo Arce, en un partido vital 

para las aspiraciones poblanas. 
Puebla llega a este partido ubi-

cado como duodécima lugar gene-
ral con 4 unidades, y con la reciente 
derrota en casa frente al conjunto de 
Monterrey. Por su parte, San Luis se 
ubica décimo del torneo con 5 uni-
dades, y el reciente empate (0-0) co-
mo visitante, frente a Tigres UANL. 

El duelo entre Atlético San Luis y 
la Franja se llevará a cabo este jue-
ves en el estadio Alfonso Lastras 
de la capital potosina, en punto de 
las 21:00 horas.  

El reporte médico
Previo al duelo frente a los po-

tosinos, la Franja dio a conocer el 
status médico actual de la plantilla.

Emilio Martínez sufre un “des-
garre muscular grado 1 del bíceps 
femoral derecho”, por lo que estará 
fuera durante cuatro (4) semanas.

Por otro lado, George Corral 
presentó una “contractura mus-
cular del bíceps femoral derecho” 
y tendrá un trabajo de recupera-
ción de cinco (5) días, mismo tiem-
po que estará fuera de circulación 
el juvenil Emiliano García, por una 
“contractura muscular del bíceps 
femoral derecho y esguince de to-
billo derecho grado 1”.

Asimismo, se informó que el 
ariete venezolano Fernando Aris-
teguieta, “se encuentra en etapa 
de recuperación por retiro de ma-
terial de osteosíntesis”.

Dura prueba: la Franja 
visita al Atlético San Luis
Los camoteros encaran la fecha 5 del C2023, con la idea de dar vuelta a la reciente derrota 
frente a Monterrey. Federico Mancuello, Omar Fernández y Kevin Ramírez hicieron el viaje a 
tierras potosinas.

CLUB PUEBLA
GRADA
Arte Osvaldo Pacheco

Cinco atacantes nacionales han sobresalido en el comienzo del torneo en la Liga MX Femenil; la lista de máxi-
mas romperredes la encabeza Kiana Palacios, goleadora del Club América, con nueve conquistas.

LIGA MX FEMENIL

Rubén Guerrero
Fotos Cortesía

NOMBRE EQUIPO GOLES ANOTA CADA

Kiana PALACIOS América 9 35 minutos

Alicia CERVANTES Chivas 6 37.5 minutos 

Charlyn CORRAL Pachuca 5 72 minutos

Christina BURKENROAD Rayadas 4 56 minutos

Renae CUÉLLAR Tijuana 4 84 minutos
Más información 
en GRADA.MX
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